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T ABASCO 

SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO D E 

TABASCO 

segundo párrafo; el Servicio Estatal de Administración, a través del presente Edicto notifica a todos aquéllos 
interesados o propietarios de las unidades automotrices descritas en las publicaciones mencionadas en el 
proemio del presente edicto, que tienen un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de esta publicación, para 
manifestar lo que a su derecho convenga; caso contrario, el Servicio Estatal de Administración procederá a 
declarar abandonados a favor del Estado los bienes muebles señalados; lo anterior cori fundamento en lo 
contenido en los artículos 44 y 45, fracciones 1 y 11, de nuestra Ley rectora; informándoles de que podrán acudir a 
las oficinas del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 
del Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle Municipio Libre N~mero 7, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035 de ésta 
Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; en el Área de Subdirección de Control de Bienes, presentando la documentación 
que acredite la propiedad del vehículo así como los documentos de liberación por la Policía Estatal de Caminos. 
En su visita se le informará de los adeudos y recargos a cubrir para acceder al Derecho de recuperar sus unidades, 
aclarando que el aseguramiento por parte de esta Dependencia no implica modificación alguna a los gravámenes 
existe con anterioridad sobre los bienes, incluidos recargos, retén o depósito, impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos .. 

No omitimos informar a los interesados que todas lal! unidade~ descritas se encontraban en resguardo de la Policía 
Estatal de Caminos, por tal motivo las condiciones mecánicas de las mismas no son las más óptimas; y que el 
procedimiento emprendido por este Organismo Público Descentralizado, se encuentra regulado en los artículos 
1, 4, 6, 12, 13, 14, 32, 43, 44, 45 y demás relativos de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonagos o Decomisados, del Estado de Tabasco. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA C. RAFAEL ZAMORA MONTIEL, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ÁMBITO ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO SEIS (06) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 

DIRECTOR GEN6RAL DEL SERV 
DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONA 
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valor co<nerclal antes citado, acorde a lo dispuesto en e l numeral 1412 del Código de 
Comercio en vigor . 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de esle Juzgado Civil de Primera Instancia, con domicilio 
ampliamente conocido ubicado en la Rancherfa Moctezuma 1 ra Sección, de Parafso, 
Tabasco, cuando menos e l DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisitos sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. Encontrándose las condiciones como ha quedado señalado en 
líneas anteriores, con fundamento an los artícu los 141 1 y 1142 del Código de Comercio 
en vigor, que textualmente señalan: " ... Artículo 1411 .- Presentado el avalúo y notiflce1das 
las partes para que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciará en la forma 
legal la venta de los bienes por medio de edictos que se publicarán dos veces en un 
periÓdico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile e l juicio. Entre la 
pr imera y la segunda publicación, deberá mediar un lapso de tres d ias si fuesen muebles, 
y nueve días si fuesen ra íces. Asimismo, entre la ultima publicación y la fecha del remate 
deberá mediar un plaz:> no menor de cinco días. Artícu lo 1412.- Postura legal es la que 
cubre la5 dos terceras partes del p recio fijado por las partes a los b ienes retenidos o 
~mbargados, o en su defecto, el establecido mediante el procedim iento previsto en el 
artículo 1410 de este ordenamiento, con ta l de que sea suficient e para pagar el importe 
de lo sentenciado. ( ... ) 

.Anúncles~ la venta por dos veces, DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico 
Oficia l del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Clu.:lad, por lo que, expídase el ed icto y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos, convocando postores o licitadores. 

En el entendido que entre la última publ icación del edicto y la fecha del 
remate en primera almoneda, deberá mediar un plazo no menor de cinco días, ya que 
su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a j u icio que 
pudieran lntemsarse en la adqu isición del bien, para enterarse de la diligencia y de que 
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. 

Sirve de apoyo, las tesis que se invocan a continuación: 

EDiCTOS, PUBLICAClONES DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BrENES 
RAÍCES DEBE MEDIAR UN lAPSO DE NUEVE DI ÁS ENTRE lA PRIMERA Y lA ÚLTfMA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO :.4 11 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Novena Época. 
Instélncla: Tribunales Colegiados, Segundo del Décimo Cuarto Ci~culto y Segundo del 
Vigésimo Primer Circt.lito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VIII, 
Septiembre de 1998. Tesis: la./J.52/98. Pagina: 168. Reg. 195572. 

Expfdansc el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la 
Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINIIPOS, lo 
anterior t omélndo en cuenta e l cúmulo de diligencias q ue se encuentran agendadas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CI UDADANA LICENCIADA MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA, DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICI AL DE PARArSO, TABASCO, ANTE LA CIUDADANA 
LICENCI ADA JUUA DE LA CRUZ IRINEO, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA, Y DA 
FE.- --- -- - ----- -- - - ------ ------------- --------------- ----------------- ------------------- ---------

POR MANDAT O JUDICI..\L Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIODfCO OFICJAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODI CO 
DE MAYOR CiRCUlACIÓN ESTATAL, EXPI DO EL PRESENTE A LOS DIECJSIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MI L VEINTIDOS, EN DE PARAISO, TABASCO. 
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anexos, y un término de TREINTA OlAS NATURALES, contados o partir del día 
siguiente de aquel en que venzo el término concedido paro recoger los copias 
del traslado. poro que den cumplimiento al punto tercero del auto de inicio. 
apercibido que en coso contrario, se le tendrá por legalmente notificado o 
juic io. 

Sirve de apoyo a lo anteñor lo siguiente jurisprudencia. 
"Epoca: Noveno Época Regl&tro: 1698-16 InStancio: Primero Solo T4>0 de Tesis. 

J.,.;sprudendo Fuente: Semonatlo Judic.iol de lo Federoclón y su Gocelo Tomo xxvn. Abril de 
2008 Mole<io(s): Ciw Tesis: loJJ. 19/2008 Pógino: 220 NORFICACJÓN POR EDICTOS. ENTltf CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBilES, CONFOIME Al ARTÍCULO 122, fRACCIÓN 11, DEl 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIU:S PARA EL DISTRITO fEDERAL.' 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubemomental e l 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. únicamente se edito y público los d ios 
miércoles y sóbado de codo semana; en ese tenor, en el caso que se requiera 
realizar una de tos publicodones en dio inhóbil como lo es el dio sábado, queda 
habilitado ese día oorq reglizar la. publicación respectiva. lo anterior. con 
fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

Nolffíquese por lista y c úmplase. 
Asf lo proveyó, mondo y lirmo lo licenciodio GUAOALUPE LOPEZ 

MADRIGAL. Juezo Segundo Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante el Secretario Judiciollicenciodio ABRAHAM MONDRAGON 
JIMENEZ. que autoriza y do fe •.. •. 

Auto de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Visto: En cutos el contenido de la rozón secretorial. se provee. 
Primero. Ténganse por presentadio ol rocendodo José Rogelio Alanzo 

Manzanilla, apoderado general poro pleitos y cobranzas de lo socieda<i 
mercantil denominada Banco Mercantil del Norte S.A.. Institución de Banca 
M óltiple, Grupo Rnanciero Banorte (antes Bancrecer, Sociedad Anónimo, 
Institución de Banco Múltiple), tal y como lo acredito, y se le reconoce con lo 
copia certificada de escrituro número 34.492. posado ante lo le del ficenciado 
Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente del ficenciodio Javier García Ávila, 
frlulor de lo Notorio Número 72. y Notorio del Patrimonio Inmueble Federal. con 
residencio en lo audad de Monterrey. Nuevo León. 

Con tol personalidad promueve difigencias de Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Notificación Jucllclal, para que se notifique o los ciudadanos 
Wilfredo Rafael Salas y Wendy Marilyn Velásquez Belisorio, ambos con domicilio 
vbicadio en lo coHe Azoleas número 215, manzano 1 1, lote 28, fraccionamiento 
"real del Ángel de esto ciudiod de Villohermoso. Tabasco. 

Segundo. Can fvndiomenlo en los ortfculos 2066. 2283 y demós aplicables 
del Código Civil vigente. 24. 27. 28 fracción VIII. 710. 71 1. 714 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civnes en Vigor, se do entrado o lo 
solicitud en lo vio y forma propuesto. fórmese el el\pedienle. regístrese en el libro 
de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio o lo H. 
Superioridad. 

Tercero. Como lo solici to el promovente. hógosele saber o los 
c ivdodionos Wilfredo Rafael Salas y Wendy Marilyn Velásquez Belisario, en el 
domicilio señoladio en autos, hadéndole saber que el controlo de apertura de 
crédito simple, celebrado con fecho trece de octubre de dos mil ocho, entre 
BBVA Bancomer Sociedad Anónima, Institución de Banca Múlliple, Grupo 
Rnanciero BBVA Bcncomer, y Wlllredo Rafael Salas, como el acreditado y con el 
consentimiento de su conyugue Wendy Marilyn Velásquez Be&sario, contenido 
en la escrituro número 3194, volumen 114, de fecho trece de octubre de dos mi 
ocho, lo actual tenedora y beneficiario es su poderdionle lo Sodedod Mercontñ 
denominodio Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Rnanclero Banorte, quien desde e l á10 diez de moyo de dos mil doce es la 

~ NOT.ACAa0N ICIIil EOtt;:fOS. ENTIIt. eN>A ~ 01 ... -OIAlt DOS OlU K4BILH.. ~Al. Nlt1C::Uu) lU., f:lltACCfÓif • • 08,.Q6oiGOCE PROC€tUo\IENT06 

CIV'It..U f>ARA ELCIISTRITOFmau.L~ •diil:io,_.-p~e ..-..~~~~·~~ocle ~CIII!O~tolo .-, ~ .. qr~POI ~le>~~ 
~~oor-..--.·<le~•IIO$df.-er~tl~.AidiiJIIfy•d~bcolf<Ptlrdciued,__N'IcQ~ .. eo~ptO!!IIillft"'d"e._.,._~,._.diiMoiilt.-yr.,._.,.,~ 

-~-e«foo-dif._~Oeben~---~peqque*'~~"'e.b• !•..,_. -'•"*~!ID•a....-(lc:hec.;p~flo~Seur"*­

MI'>Q!Ot~._,~-,......,.__- .. _...toedf•.,.,_ .. #MCIIW .... IIilu.~~-..._,put¡C»...,.... • .... ._~~WI(II;Jt:" 
fll'blleiM:IO!Ióe!Nd~'t»1hiS•~d>M". ,.~tt••nm..t<~W~ftleiSW-CM~ ... ~-~-(WIIIaoda.en~.~~~~-~-~-.r~ 

~~ ....... illliiOIIIIImetOnoiJIIf~~ttb-_.I:Q~meoia~._dQos~.-sl-h!l:ne~~. oaNbltlo..,~ ...... S10 
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penono juridico colectivo que Tiene det'echo al cobro del créollo otorgado por 
la persono moral pnmeromente mencionado. 

Asmismo. hógasele saber o las ciudadanos Wilredo Roloet Solos y 
Wencty Mo!lyn Vetásquez Belisorlo. como "El Acreditado". que el créd to que 
octvotmente odevdon. es por la conlldocl de $2'034,089.40 {Dos m lor"" treinta 
y cuatro mil ochenta y nueve pesos 40/100 M.N.). que corr~en al capital 
vigente. mós los amortizaciones mensuo•es vencidas y pendienlo de pago. 
interés ordlnorios. gastos de cobranza e intereses morQlonos. dP.<•vodos de~ 
Controlo de Ape'tura de Crédito simple con interés y ga•ontia hlpotecaoa. 
generados desde el periodo de venon-»ento del 30 de nolliembto d•.>l 2016 al 30 
de ob111 del2019. por lo que se requiere que reolk:en el pogo correspondleflle 

Cuarto. Con base en los articulas 2740 y 2741 del Código Cov• poro et 
Esloclo de Tabasco. se concedo o los. Interpelados un plazo de TREINTA olAS 
NATURALES, a port del dio siguiente ol que surro electos lo not,f..:o on de 
presen•e auto. poro que dé cumpllmfenlo con lo antes descrolo 

Quinto. C61fose traslado a tos cívdoclanos Wilreclo Rafael Solas y Wencty 
Morilyn Velósquez Belisarlo. con fas copias de lo solici1Vd Inicial. dt!bodomanle 
sellado y cotejado. poro que tenga conocimiento de lo. hechos. de 
conlormfdod con el articulo 213 del Código de Procedimientos Civiles en V1gor. 

Sexto. Sei'\oiO la ocursonle domicilio poro oir. recibir lodo clase de ellos. 
notificaciones y dOCumentos. el despacho jurldico ubicado en lo calle Campo 
Sitio Grande número 101. primer piso. esquino calle Campo TomuHe. det 
froccionomienlo Carrizal, de esla Ciudad; autorizando paoo tole efectos 
lndlsHnlomento a los eslud1ontes de derecho Julio Césot Herrero Dom16n. Isaac 
Jesús Ram6n Arronl:r y Andrea Be"n Cabrero Valbveno. oulolizocf6n que se le 
llene por hecha poro lodos los efectos legales o que hoyo lugar. do 
conformidad con el pórrolo primero y penúltimo p6rrolo del articulo 1069 del 
Código de Comercio en vigor. 

Séptimo. En cuanto o la designación que hoce 10 parte actoro o favor 
de los Ucenclodos Jorge Guadolupe Jiménez López. Salvador Trvjlllo Moy Cotlos 
Alberto leyva Torres. Rosavra Onofre Gorcío, Jesús Manuel Uc Chuc. Dagne 
Vldorlo Mendoz.o Mendozo. Eliseo Hemández SonHago. Osear Arturo Hernóndeoz 
Seno . en té<Jn¡nos del p6rrofo tercero del numeral 1069 det Código de Comercio 
reformado. al respecto. ~ose que resulta improcedente acordar de mooero 
favorable su petiCión, en rozón de que el promovente omitió sena•or el número 
de cédulas profeslonoles de dichos profesionistos. PO<' lo que un1comenre se les 
toene como autorizados en éfminos Qe, penúlfmo pórrofo del numeral antes 
Citado. 

Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES C •n fundamento en 
los orticvlos 6 de lo Const.tución Poll'lico de tos Estados Urldos Mexicanos. 3 
fracción VIl, 73 y 87 de lo Ley de Tronsoorencia y Acceso o lo tnlormodón 
Púbiica del Esrodo y del OCtJerdo aprobado el tres de rnovo del dos rr~ 
diecisiete por el pleno del Consejo de lo Judicatura del Poder Judiciol del 
Estado. se hoce del conocirriento de los portes que· 

los resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto esraón o 
chspo5ic:ión del público poro su coflSUito, cuando osi lo sotciten conforme o 
oroceólmlento de acceso o ·a información. asimismo. les asiste e1 derecho poro 
opone<se a lo publl(;oción de sus datos personales en dichos resoluciones. 

Deberán manifestar en formo expresa al momento de allegar 
constancias al expediente. si las mismas deben considerarse corno reservados o 
contldoocloles con base en lo dispuesto en a lgún trotado ínternoclonol en ley 
General o blolol de lronsporencio y Acceso o 10 Información Público y/o to ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Su¡Aio< 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presenle o~unto; en la 
inteligencia que será focullod de este 6rgono jurisdiccional determinar ~1 lol 
situación surte sus efectos. cuando se presente uno safl(;ilud de acceso o alguno 
de los resoluciones públicos o pruebas y constonclos que obren en el 
expediente. en lo medido que no impido conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

Noveno. Desde este momento procesal se hoce del conocimiento de las 
portes que se les autoriza el uso de medios electrónicos. toles como cómora~ 
fotogróficos. celulares o a través de cualquier otro medio de impresi6r\ poro lo 
roproclucclón de los actuaciones que integran el expediente en oros de uno 
impor11(;16n de rusticio pronto y expedito. en términos del aflicuto 17 
constitucional. debiendo cuidarse en todo momento que el uso de doehos 
herramientas ~ea con leollod procesal. salvo aquetas documentos o textos cuyo 
difusión eslil rese<vodo por óJSposlci6n legal expreso. pues en coso contrar•o ~eró 
rospon~b'~dod de quien tuvo indebidamente lo reproducción. 

Por otrc. pore. no se au1orizaro poro el coso de que prevoomunto deba 
meda uno notificación ~~ o lo porte interesado en oblen« lo 
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reproducción, pues solo hasta que se tenga por nolificada se procederó o 
permitirle dicha reproducción. 

Normon el acuerdo anterior los siguientes criterios. cuyo rubro y dolos de 
localizaci6n son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ElfCTRÓNJCA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
LAS PARTIS PUEDEN RECIBIR A UTORilACIÓN AUNQUE NO EXISTA RfGULAOIÓN EXPRESA EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU lfY SUIUTORlA. ÉpoCa: Noveno b>oco R&gi$tro: 161620 lnslonclo: ltbuno!o~ 
C~IOdos de Circuito. Semonoño JudicKJI dO 10 F'edelodóJl y su Gocelo. Tomo. X':<· Morro de 2009. 
Malelio(s): Civll, Tesis: 1.3o.C.72S C. Poli'""' 2847. 
Tesis Aislodo 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSIANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARlES Y SUS 
AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIIACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL ~ARA OITENERLAS, Al 
TRATARSE PE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CON~EPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (I.EGISLACION 
VIGfNTE A PARnR DEL 3 DE ABRl l Of 2013}. ~poco; Décimo Epoco. Régistro: 2008987- lnstoncio: Tli>uno!es 
Cdeglodos de Circuito. r~po de Tl!sls: Aísklda. fuenie: Gocelo del Semanario Jvdiéiol de lo Fedef'oción. l.ibro 
17. Abiil de 2015. Tomo 11. Motelio(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K f!Oo.) . Página: 1831' 

Decimo. Reservóndose de turnar los autos a la actuari"a judicial de 
adscñocíón para la nofificqcl6n dq los ciudadanos Wilfredo Rafael Salas y Wendy 
Marllyn Vetásquez 8elisario, tomando en cuenta el punto primero del acuerdo 
general conjunto 01 / 2021 de fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, hasta 
en tanto los plenos del Tribunal Superior de Justicia y el consejo de la judicatura 
del poder judicial del estado determinen la reanudación de las actividades 
jurisdiccionales del juicio que nos ocupa, se ordenará su notificación, mediante 
acuerdo posterior. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo acordó. monda y firma la Maestro en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olón, Juezo Segundo de lo Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial Ucenciodo Natividad del 
Carmen Morales Juárez, quien certifica y do te ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE "TRES EN TRES DfAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIA~ DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN lEN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS CUATRO OlAS 

DEl MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

1 UIIfllki6rtfi~~~la •utollceclU:100tt!IOOS~elein'.fth:lf~IJOI'tof.~~ti)SI)e ltcie!le•yb-~PIB~•O~ei«Ueel))OI~ 
<.'ktlcUGpcwtt;~Rs.~~t111osdere:hos~.xpellótnvd&~iM:no~.l.tlercif~JOfiOC\CIIIIIIent~.,,~ .tar'llpXIO$lllf!t 
~ dt'ód!QDfc:b'al• ~~M $do pr.-.e en,. erd:W 27t,., ~de <q:~~~ ~ 10 que s.e ~ • que-ese lllmmii'IO $e 1\i ~clo clci.:le su 
~cqiNI et~efCJbrb~GCb ~. @l~fi:Ode~dt...,.~<ualentl rIta; oortaoi.'Q.. OC!r.XJidrSt¡ lt.-.b)il<on UN notm11 v~~ ~~ 
.:wtbllo 1• ~1. ~. d CódiQo de o:merdD M • ~ ~w.,. • ~ dt ~ Ooiles P«• ~ 01st1110 Fec!IAI. • 105 ¡,t¡'CIIICif h , llJ. ~ .,1.111\tp te 
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decir dichos publicaciones deberón de realizarse en d io hábil, y entre uno y otro publicación deben 
mediar dos días hábiles. y lo siguiente publicación se reolizoró en un tercer día hábil. 

SilVa de opoyo o lo onlelior lo siguiente jurisprudencia. 
"~poco: Noveno Época Registro: 169846 Instancio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurísprvdencio 

Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta Tomo XXVII. Abril de 2008 Moterio(s): Civil Tesis: 
1'./J. 19/2008 Pógíno: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES. CONFORME Al ARTÍCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
El DISTRITO FEDERAL. Conforme o dicho precepto legal, trolóndose d e personas inciertos o de aquellos 
cuyo d omicilio se ignore, procede lo nolifícoción por edictos, los cuotas deben publicarse por tres veces 
"de tres en tres dios" en el Boletin Jud icial y en el peñódico local que indique el Juez. Ahora bien, lo 
expresión "de tres en tres dios" debe interpretarse en el sentido de que entre codo uno de tos 
publicaciones deben mediar dos dios hóbiles. poro que lo siguiente publicación se realice ot tercer dio 
hábil siguiente, Ello es osf, porque d icho expresión únicamente señalo cuándo deben realizarse los 
publicaciones. sin precisar los d ios que hon de mediar entre ellos. Sin embargo, ese doto puede 
determinarse o partir del mondo lo consistente · en que lo publicación deberá realizarse "de Ir es en tres 
dios". yo que sí se o firmoro que deben mediar tres dios hóbiles, lo publicación se reolizorio ol cvorto dio. 
en contravención o lo reglo previsto en el predeplo cilodo. Además, si lo intención del legislador hubiese 
sido que entre los publica ciones mediaron tres dios hóbiles, así lo habría determinado expresamente, 
como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles poro el Disllito Federal. en el que si 
menciono los dios hábiles que deben transcurrir ·~Qire los publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-
PS. Entre to s sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 30 de enero d e 2008. Unanimidad de cvotro votos. Ausente: Oigo Sánchez Cordero de Gordo 
Víllegos. Ponente: José de Jesús Gudiño Peloyo. Secretorio: Ninive lleono Penogos Robles. Tesis de 
jurisprvdencio 19/2008. Aprobado por lo Primero Soto de este Allo Tribunal. en sesión de techo veinte de 
lebrero de dos mil ocho. 

Ello, con independencia d el informe que tollo por rendir de TV cable de Oriente S.A. de C.V .. el 
cual seró tomado en consideración poro el coso de que existo un domicilio de lo porte demandado. 

SEGUNDO. De iguol tormo como lo solicito el promovenle, de lo revisión o los presentes a utos. se 
advierte que TV, Cable de Oriente S. A. de c. v .. no dio cumplimiento al oficio 5424 de fecho veinticinco 
de noviembre de dos mil diecinueve. dentro del término que poro ello se le concedió; en consecuencia 
se le hoce efectivo el apercibimiento decretado en el punto primero del auto de siete de n¡¡.yiembre d e 
dos mil diecinueve consistente en una muna de 20 (veinte) Unidades de Medido y Acluollzd'éi6n, por et. 
equivalente o lo cantidad de $1.689.09 ( un mil seisc ientos ochenta y nueve pesos 09/100 m~:"~.ed~¡ 
nocional); lo que resulto de multiplica r por veinte lo cantidad de $84.49 (ochenta y cua tro ''pesos ~ .;.~ 
49/100 monedo nocional). valor de lo Unidad de Medido que determinó el Instituto Nocional de ·:!~:\\(;\, 
Estadístico y Geogrotio. Poro su cumplimiento gírese a tento oficio o lo SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ·:~ </J.'}~ 
ESTADO. con domicilio ampliamente conocido en esto Ciudad; debiendo odjunlor ol oficio copio ,;·,í Y,! 
certificado del auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve. oficio número 5424 de fecho· >:¿;: 
veinftcinco de noviembre d e dos mil diecinueve, y del presente out o. ; ,;;,• 

Se le hoce del conocimiento que TV, Cable de Oriente S. A. de c. V .. o través de quien 
tegotmenle lo re¡:xesente, tiene su domicilio en calle Emesto Moldo 502 colonia Rovíroso de lo ciudad de c~;.,~,'1J. 

Villohermoso. Tabasco. , , .- ~~.'15C:) 
TERCERO. En virtud de lo anterior requíérose nuevamente mediante olicio o TV Cable de Oriente 

Sociedad Anónimo de Capital Variable, domiciUo en lo calle Ernesto Moldo número 502, colonia Roviroso. 
de esto Ciudad d e Villohermoso. Tabasco. poro los efectos de que de contestación ol oficio número 5424 
y 3191 que le fueron remitidos y en virtud que hasta lo presente fecho no se han informado lo conducente. 
como se desprende de los sellos de recibidos que obran en ovlos del expediente principal. debiéndose 
adjuntar ol oficio d e esfilo copias simples de los oficios antes mencionado en líneas precedentes, 
apercibido que de no hacerto, se les impondrán lo mullO de CINCUENTA DÍAS CALCULADOS CON BASE EN 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, en términos del segundo transitorio del decreto por el qve se 
dectoron reformados y adicionados diversos disposiciones de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos. en moleño de desindexación d el solario mínimo, publicado en el Diario Oficial de lo 
Fed eración del veintisiete de enero de dos mil d ieciséis. de conformidad con lo previsto en el a rticulo 129 
fracción 1 del Código de Procedimíentos Civiles en vigor .. mismo que se duplícoró en coso de 
reincidencia. 

Quedo o cargo de lo porte interesado lo tramitación de los oficios. 
Notífíquese pbr lista y cúmplase, ASí lo proveyó, 

mondo y firmo lo licenciado Norma Alicia Cruz Olán, Juezo Segundo Civil de Primero Instancio del Primer 
Distrito Judicial de Centro. por y onle el Secretorio Judiciol licenciodo Isidro Mayo Lápez. que autorizo y do 
fe ... " 

Auto de 15 de febrero de 2019 
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" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. A QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de lo rozón secretoliol, se provee. 
Primero. Tomando en consideración que mediante outo del treinta y uno de enero del presente 

oi'lo. fue negado o lo porte octoro 10 hobililoción de dios y horas inhábiles poro notificar o lo porte 
demandado Datila del Carmen Cruz Morales, por tos rozones ahí expuestos. siendo es lo incorrecto; por 
lonlo. poro regula rizar el procedimiento en lérminos del artículo 114 d el Código Procesal Civil en vigor. 
poro no causar perjuicio o ninguno de los portes. en sus derechos fundamentales consagrados en nuestro 
Co rto Magno, se dejo sin efec to e l citado proveído. y en el punto subsecuente se proveer6 lo 
conducente. 

Segundo. Como to peticiono el licenciado Marco Antonio Sanano Caso. mediante el escrito de 
cuento, todo vez que de a utos se a dvierte en d iversos constancias ocluoriotes que lo porte demandado 
no es tocolizoble en su d omicilio dentro de los horarios y días ,hábiles que señalo nuestro legislación 
aplicable· al presente asunto, se habilitan dios y horas inhábiles al actuario judicial, poro efectos de que 
emplace o lo demandado Datila del Carmén' Cruz Morales. erl términos del oulo de inicio de dos de 
febrero d e dos mil diecisiete y veintitrés de octubre de d os mil dieciocho; lo anterior, tiene fundamento en 
et orlículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, 

Notifíquese personalmente y cúmpl~ose. 

Así lo proveyó, mondo y firmo lo Maesi ro en Deré,'fhO Alma Rosa Peña Murilta. Juezo Segundo Civil de 
Primero Instancio del Primer Di.strito Judicial de Centro. por y ante lo Secretorio Judicíotlicencíodo María 
Lorena Morales Gorda. qve autorizo y do fe ... " 

Auto de 23 de octubre de 2018 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto, lo de cuento se acuerdo. 
Primero. Por presentado el ingeniero Rafael Castillo Vega, apoderado general poro pleitos y 

cobranzas d e Inmobiliario Rome de Tobo.sco. Socied ad de Responsabilidad limitado de Capital Variable, 
con et que Copias del escrito de demando inicial y documentos anexos poro el traslado de lo 
demandado Da lita del Carmen Cruz Morales. señalando como domic iio poro efectos de emplazamiento 
el ubicado en Periférico Cortos Pellicer Cámara numero noven lo y cuatro. colonia Plutarco Elíos Calles de 
esto Ciudad de Villohermoso, Tabasco y/o Calle Méndez número quinientos dos. colonia Punto Bravo de 

, ~sla ~iu)dad. 
,<-\ > . • ;,'_ ~ consecuencia, túrnese los autos al a c tuario judicial poro que procedo o realizar el 

!' '··~ emi:lt.Jt;m'1í;'nto ordenado en auto de dos de febrero de dos mil d iecisiete. 
~~ -i;>1 ~.. . • ~:,.,~~~;~~!tndo. EJ apoderado general poro pleilos y cobranzas de Inmobiliario Reme de Tabasco, 
'¡', <; ·SoÓiedod.de,Responsobilidod Limitado de Capital Variable, señala como nuevo domicilio poro oír, recibir 
~- •, tÓda· ctos¡,.~~e citos, y notificaciones en lo coso morcado con el número t 14. de to calle O<ozuz. 
\' .;,'_rr&cionomienlo Bosques de Villa hermoso. de esto Ciudad; a utorizo po ro lotes efectos o Pedro Flores 

' vinareal. 
~~~!; ¡· Revocando las autorizaciones y domicilio hechas con anterioridad en autos de su parte. 

\?!.,.::¡:.-¡,· "'C.) .. Tercero. En cua nto o lo habilitación de dios y horas inhábiles d igose ol ocursonte, que en términos 
del artículo 3, fracción IV del Código Procesal Civil en vigor. resullo improcedente, todo vez que no se ha 
llevado o efecto lo ordenado en el punto primero de este auto. por tonto, deberá p10move~o en el 
momento procesal oportuno. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mondo y firmo lo Maestro en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Juezo Segundo Civil de 

Pnmero Instancio del Primer Distrito Judicial d e Centro, por y ante lo Secretan o Judicial licenciado Moría 
lorena Morales Garcío, que a utorizo y da fe ..... 

Auto de 2 de febrero de 2017 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
M~XICO. DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto. B conrenido d e lo rozón secretorio!. se provee; 

PRIMERO. Por presente et Ingeniero Rafael Castillo Vega. apoderado general poro pleitos y 
cobranzas de INMOBILIARIA ROME DE TABASCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE. to cual acred ito con lo copio cerlilicodo del testimonio notorial número 15,365, posado ante lo 
te del Doctor JESUS ANTONIO PIÑA G UTIERREZ, Notorio Público número 31 del Es todo de Tabasco y del 
Polrimonio Inmueble Federal. 

Con tal peiSOnOiidod promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
FORZOSA DE CONTRATO DE NEGOCIO Y PROMESA DE COMPRAVENTA, en contra de DALILA DEL CARMEN 
CRUZ MORALES. quien pued e ser notificado y emplazado o juicio en el Periférico Cortos Petlicer Cómoro. 



6 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 13 

número 94 de lo colonia Plutarco Elios eones de es1o c iudad de Villohennoso, Tabasco. o quién te reclamo 
el cumplimiento de 1m P<estociones, morcados con los incisos a), b). e). d) y e), del escrito de demando, 
mismos que por econorróo PfOCesot se tienen por reP<oducidos corno si o lo letra se Insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2. 3. 16, 1 7, 18, 24 fracción VIl. 28 fracción IV. 203, 
204, 205, 206. 213, 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. en relación con los 
artículos 1905. 1906, 1907. 1908. 1909. 1914, 1915, 1917, 1920, 1964. 1965, 1971. 1972, 1973, 2092. 2389 y 
demás relativos del Código Civil vigente en el Estado. se do entrado o lo demando en lo vio y formo 
propuesto. fórmese el expediente y regístrese en el lib<o de gobierno el número que le conespondo y dese 
aviso de su inicio o lo Superioridad. 

TERCERO. Con los coplas de ro demando y documentos anexos. debidamente sellados y 
rubócodos, có«osefe traslado y emplócese o juicio o lo demandado. poro que dentro del plazo de nueve 
días hábiles, contados o por1ír del d io siguiente ol en que surto efectos lo notifícocíón del outo de inicio. 
de contestación o lo demando instaurado en su contra, ref.-iéndose o los peticiones y o codo uno de los 
hechos aducidos por el actor en lo demando, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 
por no ser propios; y hógoseles saber que cuándo aduzco hechos incompatibles con los referidos por los 
actores, se les lendró como negativo de éstos últimos, pero el silencio y los evasivos hOlán que se tengo 
por admitidos los hechos sobre los que no se sv~cíló controversia. 

De conformidad con los or1ícvtos 228. 229 fracciones 1 y 11 y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, P<evéngrue o lo demandado. qve en coso de no contestar lo demando instaurado en su 
contra. se le declarará en rebeldía y se le tendtb por contestado lo demando en sentido ofimolivo; y 
todos kls ufteñores notificaciones que tengan que' ~océJSele. aún krs personales, se le hOtón por medio de 
listo fijado en los tableros de este juzgado. 

Requiérose o lo demandado poro que, al momento de producir su contestación o lo demando. 
señale domicilio y personas poro recibir citos y notificaciones en esto ciudad, apercibido que, de no 
hacerlo, los subsecuentes nolificocíones. aun los que. conforme o los reglas generales deban hocérsele 
personalmente. se les harón por listo ñtodo en los tableros de avisos del juzgado. de conformidad con lo 
previsto en el a rticulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUAR10. De iguol manero y como lo peticiono lo ocloro, con apoyo en los numerales 209 
fracción 111 del código de Procedimientos Civiles en vigor en el Es lodo. en relación con los orlículos t292 y 
1303 del Código Civil Vigente en lo entidad. gírese otenlo oficio al Director del Registro Público de lo 
Propiedad y del Comercio, antes lnstifulo Regisfrol del Eslodo de Tabasco, poro que se sirvo efectuar lo 
inscnpción preventivo cooespondienfe de lo demando en los libros respectivos de eso dependencia o su 
cargo. debiéndose a nexar ol oficio o gror copias debidamente certificados por dupficodo de lo 
demando de que se froto, haciendo constar que el ínmveble motivo de este P<OCeso se encuentro sujeto 
o lifigio, lo anterior poro que se conozco esto circunstancia y petjucf¡que o cuolquier tercero adquirente. 

QUINrO. los pruebas que o frece el P<Omavenle se reservan pare ser proveidos en su momento 
procesal oportuno. 

SEXTO. Señalo el ocursonle como domíciio poro oír, y recibir todo c lase de citos y nolífiCociones, 
el ubicado lo calle Domingo Bwego, numero 107 ellos, de lo colonia Municipal de esto ciudad y autorizo 
poro los mismos electos o los licencíodos MIGUEl ANGEL DE PAOLA PEREZ Y RENE NJETO CRUZ. 

SEPTIMO. Como lo solicito el actor hógosefe devolución del poder notonol con el que acreditó su 
personalidad, previo cotejo y certificoclón que electué lo secretorio en autos con lo copio simples que 
poro ello deberá exhibir y firmo que otorgué de recibido. 

OCTAVO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 ConstitucionaL que P<evé 
mecanismos ollernofivos de solución de conlrove<sios; se exhorto o los portes poro que de ser su voluntad. 
concluyan el P<esenfe litigio de formo pacífico y acorde o sus inle<eses. poro ello se les hoce de su 
conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes o viernes de ocho o quince horas con 
lo conciliadora adscrito o esto secretorio, o fin de que dialoguen respecto o sus propuestos. con lo 
orientación de lo profesionisto mencionado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asilo p roveyó, mondo y firmo lo ciudadano ficenciodo Silvia Villolpondo Gorcío. Juezo Segundo 
Civil de Primero Instancio del Pnmer Distrito Judicial de Centro. Tabasco, por y ante el Secretorio Judicial 
licenciado Ángel Antonio Perozo Correo. que autorizo y do fe ... • 

POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 

MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN El PERIÓDICO 

OFICIAl DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE l O S DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD. EXPIDO El PRESENTE EN TRECE DE JUNIO DOS MIL VEINTlDOS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAH.~RM~1~~.r~TAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

i~ · '· f> ' í\ •) El SECRETAR! 
f ~.. • .... ·~·~ ·, , -:, \~ - . 

~~.( .•.<'."" 
':_....... . 

'E .S. 
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El Licenciado JOS~ RICARDO BUCIO GALICIA, se identifica con su cédula profesional 
numero 2319998, expedida por la Secretaria de Educación Pública, la cual contiene fotografla al 
frente que coincide con sus rasgos flsicos y faciales, dejando copia de la misma para que sea 
agregada a los presentes autos, y bajo protesta de decir verdad: .manifestó: l.la.mar:se co":lo ha 
quedado escrito, ser de cincuenta y cuatro atlos de edad; estado c1v1l soltero; ong1nano de C1udad 
de México, con domicilio actual: en Avenida Pino Suárez número 324, colonia Centro, 
Villahennosa, Tabasco, grado de estudio: Maestrla en Derecho Civil, ocupación: abogado 
postulante, religión católico. 

Por lo que se procede a desahogar las pruebas de cada una de las partes en el orden 
en que fueron admitidas en el auto de tres de marzo de dos mil veintidós, por lo que en este acto 
se desahogan del cesionario de derechos litigiosos de la parte actora el licenciado JOS~ 
RICARDO BUCIO GALICIA, apoderado General para Pleitos y Cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO y se 
desahogan las siguientes: 

LAS DOCUMENTALES. Mismas que fueron admitidas en el auto de tres de marzo de 
dos mil veintidós, precisamente en el punto tercero inciso a); las cuales se desahogan en razón de 
su propia y especial naturaleza. 

CONFESIONAL. A cargo de la demandada JESSICA NATHALIA VALENCIA 
ALMEIDA, ante la falta de exhibición del pliego respectivo, tal y como fue apercibido del punto 
tercero, inciso b) del auto de tres de marzo de dos mil veintidós, se declara desierta dicha 
probanza, de conformidad con el articulo 254, fracción Jll del Código de Procedimientos civiles en 
vigor. 

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA y LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, se desahogan en razón de la propia y especial naturaleza. 

No se desahogan pruebas de la parte demandada, por no haberlas ofrecido. 
Habiéndose desahogado las pruebas admitidas de las partes, se dispone en este acto a 

entrar a la etapa correspondiente de alegatos, pudiendo hacerlo las partes por si o por conducto de 
sus abogados o apoderados o mandatarios judiciales si lo hubieren designado, iniciando la parte 
actora y luego, la parte demandada, se les hace del conocimiento que los alegatos serán verbales, 
procurando la mayor brevedad y concisión al formularlos, pudiendo durar en el uso de la voz hasta 
un cuarto de hora, sirve de e~poyo <1 lo e~nterior, lo previsto en los numerales 312 y 313 del Código 
de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco. 

Se hace constar que se les tiene por perdido el derecho para alegar a la parte demandada 
en virtud de no haber comparecido a la presente diligencia, de conformidad con el articulo 118 del 
Código de Proceder en la materia. 

Se concede el uso de la voz a la parte actora, quien manifiesta: 
• ... Que solicito para los efectos de que se dicte la sentencia definitiva a este H. Juzgado, 

se sirva tomar en cuenta que existe una obligación contractual a cargo del demandado la cual no 
se puede desvirtuar por ningún medio legal, lo cual se debe de tomar en cuenta, asl como las 
demás probanzas exhibidas de mí parte y a favor de mi poderdante por lo que desde este 
momento solicito se dicte una sentencia condenatoria en base a todas y cada una de las 
prestaciones solicitadas en el escrito inicial de demanda, que es todo lo que tengo que manifestar. 

El C. JUEZ ACUERDA: 
ÚNICO. El emplazamiento es una cuestión de orden público y cuyo estudio y 

revisión puede emprenderse en cualquier estado del procedimiento. 
Pues el emplazamiento es el acto procesal de mayor importancia, ya que 

a través de éste se hace del conocimiento a la parte demandada la existencia de un 
juicio instaurado en su contra, proporcionándole la posibilidad de una oportuna defensa 
y cuya finalidad es que las autoridades jurisdiccionales dentro de un proceso, o en un 
procedimiento seguido en forma de juicio, cumplan con la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de nuestra Constitución Política; por tanto, cuando exista 
algún vicio o Irregularidad en el desahogo de esta diligencia, debe ser considerada 
como una violación procesal de gran magnitud que transgrede d icha garantía. 

Tiene aplicación a lo anterior el criterio jurisprudencia! sostenido por la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro siguiente: 
•EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBUCO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO . ., 

Es importante destacar que la presente acción en un primer lugar fue 
promovida por el licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, en su carácter de 
apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Instituto de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer quien refirió que su representada otorgó a la 

> 

' 'EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBUCO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. la falta de emplazamiento o su 
verificación en fonna contraria a las disposiciones aplicables, ea la violación procesal de mayor magnitud y de carjcter mis 
grave, puesto que da origen a la omisión de las demis formalidades esenciales del juicio, esto es, Imposibilita al 
demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le Impide oponer las excepciones y defensas a su alcance: 
ademis, se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la 
recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la p¡~rte actora y, finalmente. a tonnular alegatos y ser notific:ado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 
consagración del aiterio de que el emplazamiento es de orden público y que los Jueces estin obligados a investigar de 
ot1c:io si se efectuó o no y si, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la materia. Registro No. 240531; localización: 
~pllma !::poca; lnsbncia: Tercera Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación: 163-168 Cuarta Parte: Página: 195: · 
Juótpruclencia; Mateña(s): CML' 
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ciudadana Jesslca Nathalla Valencia Almelde un crédito simple con Interés y 
garantla hipotecarlo el treinta y uno de octubre de dos mil catorce, amparado en la 
escritura pública número 17,866 (diecisiete mil ochocientos sesenta y seis) volumen 
546 (quinientos cuarenta y seis) pasada ante la fe del Notarlo público el licenciado 
GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO de la notarla pública número 28 (veintiocho) del 
Estado y del Patrimonio Inmueble Federal con adscripción en Vlllahermosa, Tabasco. 

Escritura que se encuentra debidamente Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y d@l Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, desde el cuatro de 
diciembre de dos mil catorce, bajo la partida 21827 follo real 332210. 

Esta autoridad que por auto de once de marzo de dos mil diecinueve se 
tuvo al promovente exhibiendo la escritura pública número 86,928 (ochenta y seis mil 
novecientos veintiocho) que contiene la CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS que 
celebran de una parte "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como "el cedente" 
y de otra "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como el cesionario, de 
fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado LUIS 
RICARDO OUARTE GUERRA, titular de la Notarla Pública número 24 (veinticuatro) de la 
Ciudad de México, actuando como Asociado en el Protocolo de la Notarla Pública 
número 98 (noventa y ocho) de la que es titular el licenciado GONZALO M. ORTIZ 
BLANCO de la ciudad de México. 

Al efecto, cabe mencionar que el numeral 2036 del Código Civil Federal, 
estipula que para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor 
deberá hacer a éste la notificación de la cesión ya sea judicialmente o extrajudldal 
ante dos testigos o ante Notarlo Público, por lo que de la revisión a los autos se 
evidencia que tal acto no fue hecho del conocimiento a la demandada, pues en el 
edicto se omitió hacer tal referencia. Sin embargo, si bien la disposición prevé que tal 
acto jurídico debe realizarse previo al ejercicio de la acción en el caso dicha cesión 
ocurrió ya Iniciado el juicio, de donde resultaba Indispensable que el demandado 
tuviese el pleno conocimiento de quién es la persona jurídica que actualmente es la 
titular de los derechos de cobro y en especial porque es en contra de ésta de quien 
debe realizar su defensa adecuada conforme al articulo 14 Constitucional; por lo que la 
omisión de comunicar en el emplazamiento quién era la actual titular de los derechos 
litigiosos seguidos en el presente asunto constituye un acto procesal que lesiona ese 
derecho de audiencia dado que la oportunidad procesal de producir su derecho de 
defensa es único e Improrrogable. 

SI bien en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato de crédito se 
estableció que el acredltante en cualquier momento podrfa ceder los derechos y 
obligaciones del crédito sin necesidad de notificarlo, tal supuesto cobraría efecto pei'Q 
siempre y cuando el cedente conservara la administración de los créditos, lo que no 
ocurre en la cesión celebrada, pues en la cláusula PRIMERA de la multicitada cesión el 
cesionario quedó como t itular de todos los derechos de crédito y litigiosos originados 
por el crédito la actual persona jurídica litigante (cesionaria). 

Es preciso destacar que en el mismo acto de la cesión en la cláusula 
CUARTA se estableció lo siguiente ""EL CESIONARIO" notificard a cada uno de los deudor~s de la 
cesl6n que se conUmpla m el presente Contrato, previamente o por condllcto del personal del ju:gado. 
previa solicitud que se le haga allilular dtl mismo. cuyo proceso se encuentra radicado en el Tribunal q~Je se 
ltau referencia en el Anexo "A" del presente Contrato, notificaci6n a que se refiere el articulo 1036 (dos mil 
treinta y seis) del C6digo Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana" 

Observado ello, no es óbice destacar que el numeral de referencia con el 
que se funda tal cláusula refiere de Igual forma a como lo contempla nuestro Código, la 
notificación de la cesión alacredltado2 • 

Reiterando asl, que al momento de emitir los edictos para emplazar a la 
demandada no fue advertida de la cesión de derechos de la que se habla, es decir, no 
existe evidencia en autos que la acreditada tenga conocimiento de la misma, pues si 
bien, como ha quedado seí'lalado anticipadamente, la cesión debe darse a conocer 
previo a la presentación de la demanda, en una Interpretación amplia del principio 
proactlone resulta evidente que dicha cesión ocurrió posteriormente, pues la demanda 
fue Interpuesta el siete de agosto de dos mil diecisiete y la cesión de la que se habla 
ocurrió el treinta de agosto de dos mil dieciocho, es decir, ya admitida la demanda, por 
lo que en la fecha de la presentación de la demanda dicho acto no exlstla, resultando 
Imposible Jurldlcamente que la demandada fuera notificada de la cesión antes de la 
Interposición del Juicio de donde se Interpreta que es en el acto del emplazamiento 
donde también se debe contener la notificación de la citada cesión a fin de que el 
demandado conozca qul6n es el nuevo titular de los derechos de crédito que adeuda, 
esto armonizado con los derechos humanos de la parte litigante pero también del 
demandado conforme a los articulas 1, 4, 14, 17 y 133 Constitución Polltlca de los 

1 C..._ CMI fojorol. Alticwlt lo:l&.· l•lo! ttiN o..,. u,.,~,. ol11111cwlt 2033.,.,. 11111 ti m""'"',.,.. olt<t~or "'' •"*• conlri 11 Hudat. dt!lerl ham 1 
lote lo ~icotiM •lo .,,., ro 111 ¡.die• ........ ro tolo oatrojwklol tolo ;., ln1it01 o tniJ ootorlo. 



6 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

, r o n lo oatnhlocldo on loo numoroloo 2101 dol 
ll~tnllos Unldoo Moxlcnnos V njustn IJ dol Córll o Civil Podornl Y dom6n rolotlvoo, ul 
Código civil vlgcnto on ol flatndo, 2036 rudoncl~ locnllznblo on /I~HI·''"' tiiHIIIII: 201080/J 
como lo contomplnclo on 1ft, toal~1 Jur,lep 

1
. 1 •1,,11 •1 •• ,1, . 111 1.1 íi}/}0/J (11/tt.) flugnlv: Ottuuut tlul 

•• 1 1) 1 •111(1 / •11114'1/ " 1111'1 llf(,t ' • 1' ' • • • ' 1 1 1 1 
/tlllilllo' /,¡ /'1/lllr'lil ,, 1111 11 1 • ¡, Jli /' , IH J(l/11 'l lllllll ll f iiiJl/1111 '1/11 71f111.' • ur lflrlllrQIIO ti, 
,.;,., , 11"',¡11 ,J,,/11'1"1 de /11 ¡:,.:'•'''t~t•llln. ~,/ :'"~0· 11~!

1;.'~.;\'TIR t '·nwr)N tlll'l. ( 'NIÍ'/1/TO /i'l, JfiX{IAIJOit, 
l '/.-i t~\'I'I.Y'/rt l. tttt•OJ'II'f 'ARIA. M t fi, . . 1 

1 ~· ' • • N /111' 0 /1/('/0 Ql/1( /¡'/, IJIWIIOR 1/A YA 
,1,\ 'J'Il'.\' 1111' AIMIIJ'IN I.A IIII'M~N11!N1·~·.,!'~:,~1 11~~~~:;.~~~N, (l .l iW.\'I.Af'ION/1:\' IJI(I, !I'.V1'AIJO IJH 
.\'/1)0 NOJII'ItWW /YINM~~·" ,' ' .. 1 

• ' 

,\'l t\'AI.tl:4 l ' IIIU. lll,\' rRI7'0 I·MII¡NAI.}. ft~~~.. ~~~ co~/6n dol 
IJ II COM OCIIOIICitl, M ordonn In MUU~0Q__ d/ •~' d J 

--·- .. .,,. ""'JIJJ ractQJLlWJJJlJWWIJJUJ/.JI. u.or a_ '•ª' _a A ~mL~ '7: itALI!NCIA ALMDIQ/1. al nuLo au.a dac/tJCIJ..IJl 
d.RIUMSLIIIJh HSS~~::f'd~ dojjjjí['Víiíííta:liílcliñia al doÍÍJlrqao da tu 
~J:f, or'donl\ndoso oxpodlr un nuovo edicto on Ion tórmlnoa dol outo 

de once de nuuzo de dol mil volntluno. 
En ól clobor6 hncorso lnsorclón do loo outoo do rochno: 

1. Dloz clo agosto do dos m/1 d/oclsloto (10·20·2017) 

2. D/oc/mJovo do octubre do dos mil dloclocho (19·10· 

2018) 

3. Onco do marzo de dos m/1 d/ec/nuovo (11·03·2019) 

4. once de marzo de dos mil veintiuno (11 ·03·2021). 

Quedando el compareciente debidamente notlf/codo o/ momento de firmar. 

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia a las trece horas con treinta 
minutos del dla de su encabezamlenlo, nrmando en ella los que Intervinieron, supieron Y pudieron 
hacerto ante ol suscrito Juez de los autos y la secretaria judicial de acuerdos con quien autoriza Y 
da fe. 

J. TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISIETE 00-28-2017), 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco. A diez de 
agosto de dos mil diecisiete. 

VIsto. El informe de la razón Secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene a Patrlcks Jesús Sánchez Leyja, en su carácter de apoderado 

legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Instituto de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, personalidad que acredita v se le tiene por reconocida en 
términos con la copla certificada del tercer testimonio de la escritura pública número 
117,988, otorgada ante la fe de la Notarla Pública número 137 de la Ciudad de México; 
licenciado Carlos de Pablo Serna. 

Adjuntando los siguientes anexos consistentes en: *original de la escritura 
número 17, 866, *original del estado de cuenta v traslado, promoviendo en la via 
Especial juicio Hipotecarlo, en contra de Jesslca Nathalla Valencia Almelda como 
parte acreditada v garante hipotecarlo, quien puede ser emplazada a j uicio en el 
domicilio Indistintamente en la casa edificada sobre el predio urbano marcado 
con el número 384. ubicado en la cerrada los Almendros sin número. del 
poblado Salova. segunda sección. en el eJido el Cedro do este mynlclplo de 
Nacatuca. Tpbtsco; V/O en Hicotea Manzana 6.19·13. del Fraccionamiento 
Pomoca de este municipio de Nacatuca. Tabasco; vio en el Retqrno número 3. 
en el lote número 15. de la Manzana número 02. del Fraccionamiento Lomas 
de Ocu!!tztpotlon del munlclolo de Centro del Estado de Tabasco. quien reclama 
las prestaciones sef'\aladas en su escrito de demanda, las que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se Insertarse para todos los erectos legales. 

Segundo. Con fundamento en los artlculos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relativos V aplicables del Código Civil en VIgor, 11sl como los numerales 204 205 211 
al 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 qel Código de Procedimientos Civiles e~ Vlg~r, se 

1 
Ar1Jc,~ ~ A •~auo~ lo111 dortolooto rotrooct•va on porju~~ do porooooelglllll 

::::rt ~""~-~do~ 1~1•M1 od,~,do '"'I"'P~dl6n, pomlonu. 1 d~rocl~l olno n11dlenu julclo 11g~do e11te ~' ''~"""' pre~erntnllutobl1ctdoL en el qut 1e 
11 ,,., .,,, ... ,.e u .. '""'d~llnto Y tonlormt 1 ~. hytll'llodldll cun11~1rlooidod el hocho. 

fn ~~ julc~t dll ordto etlnlnol QUode pN!I~bldo lmp 1m 11 1 
opilcol>lo ~ dll!o dt "' lllroiL - ·poro P 1111 "1111• Y 100 por moyorlode !1101\ PIRII~URI "'no 1111 dmotedo por une ley IIKIImtnll 

fnlos~<lotdolrionchl. lo"'""d'dtf~~~ d b rt 1 o. L •-gonerolot dtf dettdlo 1 1 e lit"" Dl'mll ~ •1" 01 ~ lnlerprl\ecllln iurfd~l do le loy, Y el1~1 de hteulundorl en loo principios 
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da entrada " lfl demandn on In vla y rormn propuostn, tórmo1o o~epodlonto, rogl11tro1CI 
en el libro do Gobierno rospoctlvo y duo nvl1o do I U Inicio n In 1up~rlorldnd. 

En virtud do que loa documento• bnso do In ncclón reunan lol roqull ltOI 
estflblocldos por los nrtlculos 571, 572 y 573 del Código Adjetivo Civil on vigor, con lllll 
coplfls simples do In domnndn y documentos flno~eo• e~ehlbldos córr111o trulndo n In 
parte dom~~ndndn on ol domicilio aonnlndo por el nctor, emplnz6ndoln pnrn que dentro 
del término do cinco dl11• lu\blloa, contlldOI 11 pnrtlr dol dln l lgulonto el on quo surtn 
sus efectos In notlflcnclón del prosonto provoldo, produzclln I U contostnclón nnto esto 
Juzgado, opong~~n lns o~ecopclonos sonnlndn• por In loy y orrozcnn pruobnl do eua 
parte, advertldn que on cnso do no hncorlo so tondr6n por ndmltldoe los hachos sobro 
los que dejó do contostnr. 

so requiere 11 In pnrto domr:mdnd11 pnrn quo on ol neto do In diligencia 
m11nlneste si t~ceptn o no In rosponsnbllldlld do doposltnrlo judicial y do no hecorlo en 
el momento del emplllzemlonto, ontro~Jnr6 desdo luogo la tenencia mntorlel del bien al 
actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 575 dol Nuovo Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y en ceso do no entenderse 111 dlllgenclll con la 
parte -demendl!dll, ést11 dentro del tórmlno de tro• dlea, contados a partir del dla 
siguiente 111 en que le surt11 efectos 111 notlrlc11clón del presente 11uto manlneste si 
11cept11 o no 111 respons11bllld11d de depositarla, entendlóndose que no la acepta 11 no 
hace esta m11nlfest11clón, y en este caso, el liCtor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del Inmueble. 

De Igual forma, y con apoyo en el numer11l 229 Fracción I y II del citado 
orden11mlento leg11l, se apercibe a la parte demanda que en caso de no d11r 
contestación a la demanda lnstl!url!da en sus contri!, se presumirán admitidos los 
hechos de 111 dem11nda que dejen de contest11r, requiriéndole par11 que sel'lale domicilio 
y 11utorlce persona en la circunscripción de esta ciudad (cl!becerll munlclpl!l) para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, 11perclblda que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
lista fiJada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Tercero. Como lo solicita la parte promovente, y con fundamento en los 
artlculos 572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, glrese oficio al 
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Jalpa de Méndez, 
para que Inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
Inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra 
descrita en los documentos que se adjuntan. 

Cuarto. De conformidad con el articulo 3° fracción IU del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
•1a conciliación judicial", que es un proceso personal, rápido, fie~elble confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran Involucradas en un 
juicio pueden ser auxiliadas por un e~eperto en solución de connlctos, quien en una 
plática en la que Imperan los principios de lmparclabllldad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurldlco 
de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener 
el deseo de dar por terminado este juicio por esta vla conciliatoria, se les Invita a que 
acudan a las lnstalllclones de este Juzg11do en cualquier dla y hora hábil. 

Quinto, Hágase saber a las partes Involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del 'término de nueve d(es h6blles contados a 
partir del dla siguiente en que surta efectos 111 notificación del presente proveido, llAJ.Q 
Protesta do decir verdad, si alguna de las person11s Involucradas en esta causa 
pertenece a 11lgún pueblo originarlo, es mlgrante, habla algún Idioma no mayoritario, 
en su caso de ser asl deben manifestar si hablan y entienden perfectamente el 
espal'lol, o Plldece alguna Incapacidad que les dificulte desarroll11r por si mismos sus 
derechos sustllntlvos o procesales, a tln de que esta autoridad judicial tome las 
medldi!S necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Sexto, Respecto a l11s pruebas que ofrece el ector, se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno. 

56ptlmo. Se tiene al promovente senalando domicilio par11 olr y recibir citas y 
notlflcaclone$ lot Dltradoa del Juzgado, sin emb11rgo, el mismo se encuentra fuera 
de la circunscripción de este Juzgado, en término del numeral 135 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le senala p11ra que le surtan efectos las mismas las 
listes que 10 fijan en lo• tablero• do evl1os del Juzgado, ' 

Se tiene 111 actor autorizando para olr en su nombre Indistintamente y recoger 
toda clase de documentos 11 los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero Hendrlx 
Manuel Sánchez Leyja, Llllana Pérez Nares, Beatriz Mota Azemar, Krlste{l Ro~eana 
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Sánchez Leyja y los ciudadanos Janet VId al Reyes, Rey na Se lena Alejo
1 
Ol~eraF Susa~a 

Suárez Pérez,' Mercedes Garcla Calderón, Conrado Alor Castillo Y ust n ernan o 

Sánche~~~~~: Con fundamento en los artlculos 6 de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia Y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
d iecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) ( resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asl 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la Información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) {dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse corryo 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algun 
tratado Internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Rosalinda Santana Pérez, Jueza 

segundo de lo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto distrit o judicial! ante la 
secretaria judicial de acuerdos licenciada Lorena Ivette de la Cruz Aqumo, que 
certifica y da fe. 

2. TRA NSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO 09-10-2018). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene al licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, en su 

carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte, mediante el cual exhibe instrumento 
público número 208,369 que cont iene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS QUE 
CELEBRAN DE UNA PARTE " BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
COMO ftEL CEDENTE" Y DE OTRA "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO EL 
CESIONARIO" pasada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Titular de la 
Notaria Publica número 151 de la Ciudad de México, solicitando se le conceda la 
personalidad en los presentes autos, como parte actora, personalidad que se h;: 
concede para los efectos legales a haya lugar. 

Segundo. Se tiene a la parte acfora, señalando domicil io para olr y recibir 
citas y notificaciones los estrados del Juzgado, sin embargo, el mismo se encuentra 
fu~ra de la circunscripción de este Juzgacjo, en término. del numeral 135 y 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le señala para que le surtan efectos las 
mismas, las listas que se fijan en los ~ableros de avisos del Juzgado. 

Asimismo se tiene a la actora autorizando para olr en su nombre 
lnÁdlstlntamente y recoger toda clase de documentos a los licenciados MANUEL JESÚS 
S NCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, LIUANA PÉREZ NARES 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ 
LEYJA, SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, MERCEDES GARCÍA CALDERÓN Y MIRIAM 
BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, asl como a los cludad8nos CONRADO ALOR CASTILLO 
SUSANA SU~REZ PÉREZ, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISÉS 
FERNANDO SANCHEZ ROMERO y JANET VIDAL REYES. 
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NotUiquo•o ,,or L11tn y olm11Jflltlfl• 
Asl lo provovó, mnmlll V flrmll ltt Ooctorll 011 Dorocllo I..OillmA DrUIUS 

TRINIDAD, Juozn Segundo Civil do Prlmorn fnolnncltt del Dóclmo Ot,r,tn Dl~trftJJ 
Judicial de Nncnjucn Tt1bt1GC01 por V nnto lll OocrCiltlrltl JUdiCillf M4A UUA Of.lVA 
GARCIA, quo nulor1Zt11 corllflcn V dtl fo, 

J. UV1NSC:Rll'CIÓN /Jii/, 4 Ul'U J)J!JiltJ.:lM..{J}fL'Jf J)J{MJ/f/,U J)jj IJU}i 
Mil, IJJ/.í'f.:JNIJIWJ[{JJd) }.;)U lfJ),. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DI!L D~CIIotO SI!XTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, totéXICO. OrfCI! DI! 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERA. Por presentado el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEVJA, 

en su carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Banortc1 mediante el cu211 oollcl~ que 
se corrija mediante auto complementarlo, el punto odmero del auto d.~ 
diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, en razón que oc asentó erróneamente el 
número de Instrumento público en que consta la cesión de derechoo realizado a favor 
de su poderdante pues se cito como tal: "exhibe Instrumento p(Jbllco n(Jmero 
208,369, que contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOSí cu21ndo lo correcto e!> el 
número de Instrumento público en que consta dicho acto jurldlco es 86/928. 

En consecuencia de lo anterior y con fund21mento en lo dinpue!lto en el 
numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en Vtgor1 esta autoridad con la única 
finalidad de regularizar el procedimiento, se corrige el punto primero del auto de 
diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, para quedar en su lu.9ar q>mo sigue: 

•prJmero. Se tiene al licenciado PATRICKS JESOS SANCHEZ 
LEYJA, en su carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del 
Norte1 Sociedad Anónima, Institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, Mediante el cual exhibe escritura pública 
número 86,928 que contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 
QUE CELEBRAN DE UNA PARTE "BBVA BANCOMER" 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER COMO "EL CEDENTE" 
Y DE OTRA "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, COMO EL CESIONARIO", de fecha treinta de agosto 
de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado Luis Rlcardo 
Duarte Guerra, titular de la Notarla Pública número 24 de la 
Ciudad de t'léxlco, actuando como Asociado en el Protocolo de la 
Notada Pública número 98 de la que es titular el llcenci21do 
Gonzalo t-1. Ortiz Blanco de la ciudad de México, solicitando se le 
conceda la personalidad en los presentes autos, como parte 
actora, personalidad que se le concede. para los efectos legales a 
haya lugar ... ". 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se hace saber a las partes que por 
dlsposlcJ6n del Consejo de la Judlcaturá del Poder Judicial del Estado, a partlr del 
nueve de enero de dos mil diecinueve h'~ titular de este Juzgado es la t1aestra en 
Derecho AIDA MARÍA MORALES PÉRE~, en sustitución de la Doctora en Derecho 
LORENA DENIS TRINIDAD. 

NOTIFfQUESE POR LISTA V CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma la r·-1aestra en Derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Pr1mera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judicial de t~aa~juca, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial HEBERTO PÉREZ 
CORDERO, que autoriza, certifica y da fe. 

4. TRANSCRIPCIÓN DEL AlffO DE FECHA ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO(! 1-01-2021 J. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO, SEXTO 
DISTRITO JUDICI AL DE NACAJUCA, TABASCO, Méxi CO. ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por recibido el onclo de cuenta, signado por el Licenciado 

JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia de 
Villahermo,;~. Tabasco, con el cual devuelve sin diligenciar el exhorto 0007/2021. 
derivado del presente expediente; al respecto, se agrega a los autos para que obre 
como en derecho proceda y dése de baja en el libro de exhorto que se lleva en este 
Juzgado. 

SEGUNDO. Por presentado el Licenciado JOSÉ RICARDO BUCIO 
GALICIA, Apoderado General para pleitos y cobranzas del Banco Mercantil del Norte, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, realizando diversas 
manifestaciones respecto a la devolución del exhorto y a la vez solicitando se ordene 
emplazar" la demandada mediante edictos; al respecto, se provee: 

De la revisión a los autos, se advierte que ha quedado debidamente 
acreditado a través de los Informes agregados en autos, que la ciudadana JESSICA 
NATHALIA VALENCIA ALMEIDA es de domicilio Ignorado, en consecuencia con 
fundamento en lo dispuesto en el artfculo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta entidad federativa, haciéndole saber a dicha 
demandada que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este 
juzgado a recoger las coplas simples de la demanda y documentos anexos en el que 
se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir 
de la última publicación, asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en un término de CINCO DÍ AS, dicho término empezará a correr 
a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará en 
rebeldía, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal. 

diecisiete. 
Debiendo Insertar el auto de Inicio de djez de agosto de dos m!! 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho 

TRINIDAD GONZÁLEZ SANCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos licenciada ODILIA CHABLÉ ANTONIO, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN El ESTADO DE TABASCO, EXPIDO El PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL 

MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. -CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 

DR. TOS' /L'OCA!• 

Juzgado Segundo CM/ de Primera Instancia Nacajuctl Tabasco 
Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:(99j) S 92 27,80. Ext. 512~. 

}uzgadosegundoclv/lnacajuca@ts}·tabasco.gob.nrx 

.. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

S
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QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como 
son : el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se loca liza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince dfas hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscrito a este Juzgado, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

SEXTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y 
del plano del citado predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta Ciudad, para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, Informe a este Juzgado, si el predio 
rustico ubicado en la ranchería Hermeneglldo Galeana segunda sección de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 263.16M2 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES METROS Y DIECISÉIS CENTIMETOS CUADRADOS), 
con las medidas y collndanclas siguientes: AL NORTE: 10.40 metros, con Luis Mario 
Méndez, Al SUR: 10.00 metros, con camino vecinal, AL ESTE: 25.80 metros, con 
Luis Mario Méndez y al OESTE: 25.00 metros, con Luis Mario Méndez, objeto del 
presente juicio, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SÉPTIMO. Se tiene a los promoventes designando como representante 
común en el presente juicio a la ciudadana SARA MADRIGAL GÓMEZ; de 
conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

OCTAVO. Señalan los promoventes como domicilio para efecto de recibir 
notificaciones, la casa ubicada en calle Morelos número 60 barrio la Guadalupe de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación las 
reciba, así como revisar los autos del expediente, al licenciado JAVIER MARÍN 
DOMÍNGUEZ, con domicilio en la calle Dueñas número 121 local e, de esta ciudad; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOVENO. Designan los promoventes como su abogado patrono al 
licenciado JAVIER MARÍN DOMÍNGUEZ, por lo que de una revisión al libro de 
registros de cédulas que se lleva en este juzgado, se observa que dicho profesionista 
tiene debidamente inscrita su respectiva cédula profesional, por lo que se le tiene por 
reconocida tal personalidad para tales efectos, de conformidad con el artículo 85 último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación 
para quienes Imparten Justicia en casos que Involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes 
actuaciones que realicen o Intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta 
autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si hablan y 
entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les impida 
desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que 
oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su 
lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus 
derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO PRIMERO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartlción de justicia pronta 
y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o 
personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de Procedimientos 
Civi les en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACI ONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las 
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partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o 
resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de Información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo lli, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres¡ por tanto, debe acudlrse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 Constitucional. Así, el Código de Comercio en su 
numeral .1Q2Z, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los 
artlculos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copla simple o fotostátlca 
de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que asf lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido 
para su obtención¡ lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
Interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un 
hecho notorio que en los dos últimos aPios la accesibilidad que algunos grupos sociales 
tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano 
de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 
Integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen 
acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las coplas simples que 
soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 
coplas simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
Innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 
fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil , no hay 
obstáculo legal que Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
lmpartlclón de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no 
se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sf procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular Incluso con mayor 
alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA)¡ 9a. Época; T.C.C.¡ S.J.F. y su Gaceta¡ Tomo XXIX, Marzo de 
2009¡ Pág. 2847. I.3o.C.725 c ... N 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora, ante el estado actual de los contagios del 
virus SARS·CoV2 {COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el 
Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en 
general (litigantes, partes lntervlnlentes en los juicios, representantes legales) que 
acuden ante los diferentes juzgados de esta Institución a realizar trámites diversos, es 

-... por ello¡ que para salvaguardar la Integridad física (la salud y la vida) es conveniente 
~lseí'iar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto 

,d 1 personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
•,mi mo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el 

• 1 ;.,¡ Jmo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que Integran las diversas 
,,; ·~ lrt1 que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

· -~). Es por ello que en aras de una lmpartlclón de justicia pronta, como lo 
;~ 'tablece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del 
~ ódlgo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en el 
- presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las partes 

que Intervienen en el mismo, se habilít<m horas y dfas Inhábiles, que resulten 
necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, 
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así como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, 
que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos como de la persona a 
notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 y 
134 del Código Procesal antes Invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada con 
las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020 emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo 
al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del virus SARS-CoV2 {COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de lmpartlclón de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y¡ con ello hacer frente a 
la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscltarse. Es por ello 
que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VII del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes o 
sus representantes legales que deseen que las notificaciones se les realicen por 
correo electrónico, mensaje de texto ó whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto deberán de Indicar la 
cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ó whatsapp}, siendo con 
ello así, que en el acuerdo donde se autorice que la notificación se le realice por medio 
electrónico que se solicite, se le Indicará el correo electrónico institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones 
respectivas. 

En consecuencia del párrafo que antecede, la actuaria judicial adscrita al 
realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de Imprimir 
la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 
que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia}, (resolución}, (dictamen}, que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia), (resolución), (dictamen}. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo¡ en la Inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ 
SEGUNDO CNIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO¡ JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA 
JUDICIAL, LICENCIADA MARÍA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN 
ACTúA, CERTIFICA Y DA FE.Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION SE EXPIDEN A LOS 
DIEZ OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. ...\. ~·.JUo 

j{<0 ·. "''h ,/C'/. ~ .~ .:r~, ... -:~-~~t~;,,..1~ 
Í t.~. r(;-!/f~· \ NDA SECRET JUDICIAL 

0(1. ·< "' .,. .. , 'l ... rT'!;_ <;,;- 1 • .'1?0 
("" "\,ii, ."- .. l '"...J 

<J, . · LI • TERESA ENDEZ PEREGRINO. 
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del pr~nte proveído; lo anterior de confonnldad con el numeral 123 fracción 111, del Código de Procedimientos CivileS en 
vigor. 

DéCIMO. Téngase a la oetora, se~alando como domicilio pero olr y recJblr citas y notificaciones el ubicado on 
Calle ~lanuel Negrete número 604, Colonia Ctntro, de Hacuspana, Tfbfsco; futorlzondo para tfles erectos a los llcenclfdos 
MIGUEL FLORES MARTÍNEZ y MARÍA DOLORES MENCHACA MAFÚN, así como a la ciudfdana FEUPA MARTfNEZ MIRANDA; lo 
anterior de conformidad con Jos artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

D~ClMO PRIM!RO. Ahora bien, advirtiendo el estado de emerg<ncla de lo pondemla Oe<:retado por la OMS conodda 
como COVI0·19, asr como atendiendo a lo diSpuesto por los artlculos 01 y 04 de nuestra Constitución que prevé el deber de 
los Tribunales de promover, respetar y garantizar dered\Os humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la 
Salud de todas las personas. 

Atendieñ<IO a lo (esuelto por el acuerdo 01/2020, decretada de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
en el que prevé que en k>s Estados, la funcJ6n judicial debe continuar con las medld.as nec-esaria, en relad6n bl artículo 27 
de la Conve<1clón Interamericano de Dered\Os Humanos, que 6tablece la posibilidad de los peises decreten estfdo de 
Emerger>cla por CUO$tiones de salud. 

en ObServancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicat\lra del Poder Judicial del Estfdo, en los acuerdos 
generales 01/2020, 02/2020, 03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el que se ordena ~anudar las actividades jurisdiccionales, 
con medidas sanitarias y a lln de garantl:z-ar un adeeuado acceso a la Justlda. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos del conocJmlento SI al!)uno de ellos 
se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del COVID· 19, (personos moyores de 60 a~os, 
hiptrt:enSi6n, diabetes, enfermedades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

ASimismo, se Je Informa que en caso de ser necesario se hará uso <le la tecnología (platafonna digital) que 
permita hacer efectJva la comunicación de este Tribunal y las partes mediante soportes como vi-d~ confer!:nctas, vJdeo 
llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad dt realizar las NOTIFICACIONES POR HEDIO ELECTRONICO, de conrormidad con lo 
previsto por ros articulos 131 rraccrones IV, VI Y vn del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

BaJO este contexto, re-quiérase las partes para que Informen si cuentan con al)<lr~tos te-cnológicos donde puedan 
uUIIzar las apllcadones dtadas anteriormente: TeWono, IPad, Tablet, computfdora u cu•lquler otro aparato que pueda 
racllltar la comunlcodón y notlficodones respectivas. •. 

Nos comuniQutn Si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR f1EDIO ELECTRONICO durante el estado de 
emergenda de salud que se guarda. De ser así, deberá indicar a este Juzgado lo Siguiente: 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad ~e ~( notificado de Ma forma. 
Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea ser nou"cado (WHATSAPP, SMS, correo 

electrónico etc.) 
De acuerdo a lo antertor, precise según el caso, correo elettrónico, número telefónico, direcciOO digital o JO o 

cualquier registro digital. 
Una vez que se autorice las notificadones via electrónica y realizada la misma, deWA remiUr Inmediatamente por 

la misma via, acuse de redbldo de la nolflltadón, hacl~ndonos saber Que m enterfdo de lo contrario, se h&rá constar su 
negativa. 

DÉCIMO seGUNDO. Tomando en considel'aCión que es un hecho notorio la accesibilidad a las Innovaciones 
tecnológicas, este TriOOnal en aras de una lmparticlón de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la 
Constlruclón Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducdón de las constancias Que obran en el presente 
expediente, a trav~s de cualquier medio electrónico de reproduccJ6n portátil, por si o por conducto de l.as personas 
autMzadas pera tales electos, siempre que se no se trate de documtntos cuya difusión este reservada o que deba mediar 
nodficacl6n a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
doc:\Jmento; por lo que, ac:orde a lo prevl5to por los artícvlos 3 frac:clón 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se tes 
reqult!!!re para qut!!! esas ht!!!rramit!!!ntas sean utilizadas con base en tos principios de: buena re, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto Implique que la re pública del secretf~o de atue<dos quede comprometido respecto de la posterior reproducdón o 
edlcl6t1 que hagan los lnteresfdos. 

DéCIMO TERCERO. Es lmpottante Informarles a las partes que sus dlferenc:ias se pueden solucionar medtante la 
COf'ICiliad6n, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a trav~ det 
diálogo; el cual se basa en la voluntad de los Interesados y donde pertlclpa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un conve<11o que evite un desgaste procesal, erogacioneS, tiempo y restablecer en la medida 
de lo posible la estabilidad ramlllar. 

COn las ventajas de que este servicio es Qratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio s-e asemeja a 
una senttt~da y pone tin al juido, impardal, confiable y donde prevalece la voluntad de los Interesados. 

Se les lnvltf pera que comparezcan a este Juzgado, cualQuier dia y hOra hábil (previa dta en la secretaria) para 
ere<.t\lar una audiencia condllatMa, por lo que deberán de comparecer debidamente ldtnllrlcodos con documen~o orldal, en 
original y copla, a satisfacción del juzgado. 

OtCIMO CUARTO. Con fundame,nto en los artículos 6 de la Constitución Politlca de los Estados unidos J'olexlcanos, 
3 rtacdon vu, 73 y 87 de la Ley de TranSParenda y Acceso a ra Jnrormad6n Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las parte$ que: 

LU resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su tonsutta, 
cuando asf lo solk:lt~n confOf'me al pr'OCedimiento de acceso a la inforrnad6n, aSimismo, les aSiste el dered'lo de oponerse a 
la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. • 

Deberán manlrestar en rorma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben 
considerarse como reHrvadas o Qonfidenclales con base e<1 lo diSP<Jesto en algún tratado Internacional en Ley General o 
Esta~! de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
PoseSión de los Sujetos Obligados. 

fllanlfestaclones que d!be.r~n realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el faiJo; en la 
lntellgemcia que será racultfd de este órgano jurisdiccional determinar si tfl situación surte sus erectos, cuando se presente 
una SOlicitud de acceso a alguna de las resoluciones publicas o pruebas y constancias que OO<en en el expediente, en la 
medida que no impida conoc:er el criterio sostenido por éste órgano. 

De Igual, forma se ~s hace Sc'Jbet que, aún en ! 1 caso de que no ejtrU~n su dere-cho de oposiCión, en la ver$J6n 
pública corresPQf\dlente que se reatk:e, se suprtmhin los datos sensibles que puedan conte:ner1 asl como la lnformad6n 
considerada legilmente reservada o conridencial. 

DÉCIMO QUINTO. De igual rorma se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE olAs 
HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificac:ión del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 
decir verdad, si alguna de las personas Involucradas en esta causa es indigena, emigrante, habla algún idioma no 
mayorlt.Jrlo, o padec:en alguna fnc:apaddad que les dificulte de-sarTollar por sf mismos sus dert(.hos sustantivos o procesales1 

a fin de que ,esta autorldfd Judicial tome las medidas n,ecesarlas pera la tramltfdón del presente juicio. 
DECIMO sexTo. Con rundamtnto en el artículo 5• en reladón con el 97 del Código de Procedimientos Ovlles en 

vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogadOS y todos lOS participantes en ~ proceso, que durante el 
proceso- se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesa~ en que intervengan, c:on pleno respeto al 
Juzgador y~ las pertes, y en general, conrorme a los prlndplos de la buena re, la leal~d y la probidad. 

D!CIMO SÉPTIMO. Se requiere a las pertes en términos del articulo s• del CódigO de Procedimientos Civiles en 
vigor, y en base~~ principio de buena re, que bajo protesta de decir verdad, lnrormen a esta autoridad si en este Juzgado o 
en otro Juzgado han p(omovido juicio alguno que tenga conel(idad con el presente asunto, lo anterior en relación al nurMral 
508 de la cAtada Ley Procesal Civil. 

DÉCIMO OCTAVO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los p6rraros primero y segundo de los 
artículos 55, artículo 55 Bis y articulo Só de la Constitución POfitlca del Estfdo Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos 
precept>os 13, 14 y 16, rracdón XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del Poder Judl<lal del Estado, los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de lll Judicatu(a de-l POCiet JudiCial del Estado, están faQJitados para expedir l-os acuerdos 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

ASimiSmo atendltn<lo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enrermedad generada por VIrus SARS·COV2 
(COVID·19), que actualmente se vive .., el f·lunlcipio, Estado, País y todo el mundo, y aoorde a las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la S~lud y la 5ecrttcnia de 5alud Fede-ral y Estatal, y la Jornada Nadonal de Sana 
otstanda; así tomo a los acuerdos emitidos por el Pleno ~~ Tribunal Superior de Justicia y et Consejo de la Judicatura, 
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ambos del Ktado de Tabasco; espedncamonte el acuerdo 06/2020, de feeha tres de Junio del presente a~o. a efectos de 
prevenir .. 1 contAgio y evlu.r la propagación del virus SARS<oV2 (COVID·19) entre los servldO<es Judiciales y sus familias, 
asl como de la población en general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben tO<nar tanto entre los servidores 
judl<lales como público en g-eneral. 

En ~se a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar a las partes que P3rb el acceso al 
Interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la Integridad riSica de los 
servidores judiciales v de las propias partes: 

1) Usar cubret>oca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos suci&S; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni PO<tar ningún tipo de joyería. 
S) C.bello recogido o corto; 
6) Así también se recomiencla que, preferentemente porte camisa o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las personas que concurran a las 

audlencia.s o revisión de expedientes ni a menores de eda.d, para evitAr ponerlos en nesgo de contagio. 
8) Ca.da persona contar~ con un máximo de diez minutos al Interior del juzgado para revisión de expedientes. 
9) Quienes presenten temperatura Igual o mayor a 38', no se les permitlr6 el acceso. 
10) Asi como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento nasal o sintomas respiratorios. 
De Igual manera se les hace saber lo siguiente, a Rn de evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 
a) Se permitir~ el acceso de un máximo de cinco personas a la vez en su Interior, debiendo guardar la sana 

distancia. Al tl!rmlno de su respectivo tr6mlte y una vez estando 1'\Jera del juzgodo podrán Ingresar otras cinco personas v 
asi sucesi vamente; esto para evitAr aglomeramlento de persooas. 

DkiMO NOVENO. Como lo solicitan las promoventes, previo cotejo con las coplas simples exhibidas, gu6rdense 
en la caja de seguridad del juzgado loS documentos originales; lo anterior de conformidad con el articulo 109 del Código de 
Procedimientos Ovlles en vigor. 

VIG!CIMO. Ahora bien, del acta de nacimiento número 01017, que la registrada es menO< de eda.d, se le declara su 
estado de minoridad; por lo que con fundamento en los artlculos 4S9, 460 fracción 1, 470, SOS, SOS del Código CJvll vigente 
en el Estado, v tomando en cuenta que el inmueble motivo de la presente causa, se encuentra a nombte ele lb menor de 
iniciales M.R.R., se le designa como su TUTOR, al ll<enciado ANGEL DEL CARMEN SANTIAGO LOPEZ, Procurador 
Munldpal de ProtecCión de la Famma y de k>s Derechos de las Nii'\as, Nii'los y Adolescentes OIF-Macuspana .. Tabasco, con 
domldllo en la calle Jos~ t-1aría Pino Suárez número 658, colonia Centro de esta Ciudad de t-1&cuSI)ana, Tabasco, a efectos de 
que los represente en este Juic;o; por k> que 1\ágasele saber lo antef1or a dicho proteslonlsta, al que se le concede un 
término de TRES DfAS HÁBILES, contAdos a partir del día siguiente de la notlfl<aclón del presente proveido, para que 
proteste el cargo confeñdo, debiendo comparecer ante este Juzgado a las trece hora• de cualquier día híbll, prellfa cita 
que se re..alice en esta secretaria. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO H!RNÁND!Z R!Y!S, JUEZ CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, I~ÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO JORGe ALBERTO 
~~OSTA MIRANDA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA fE. 
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Ministerio Público adscrito a este Juzgado para que manifieste lo 
que a su representación convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 1318 párrafo segundo del Código Civil, en relación con el 
numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente 
en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de 
tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, lo anterior., con la finalidad 
de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término no mayor de trein~a días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación de los 
edictos que se realice. 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de 
la demanda a los colindantes JOSÉ TORRUCO VERA, LETICIA 
DEL CARMEN GARDUZA DÍAZ y MARIBELLI GARDUZA DIAZ, 
así como al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Cárdenas, Tabasco, y al Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 
los dos últimos con domicilio ampliamente conocido en esta 
ciudad; haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 
materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo 
término, señale persona física y domicilio en la circunscripción 
de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad 
con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Villa hermosa, 
Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Vi/Jahermosa, Tabasco, para que 
dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban 
el oficio en comento, informen a este juzgado si el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Primera Sección Bajro del Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 1565.87 (mil 
quinientos sesenta y cinco punto ochenta y siete metros 
cuadrados), con las medidas y colindapcias si9uientes: al norte 
30.00 metros con NELLIS GARDUZA DIAZ y VIA DE ACCESO, al 
sur 27.00 metros con JOSÉ TORRUCO VERA, al este 64.50 metros 
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con LETICIA DEL CARMEN GARDUZA DiAZ, al oeste 65.54 metros 
con MARIBELLI GARDUZA DÍAZ¡ PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si pertenece 
a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no hacerlo dentro del 
término concedido se hará acreedor a una multa de multa de 60 
(sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $5,773.20 (cinco mil 
setecientos setenta y tres pesos 20/100 moneda nacional), 
dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $96.22 
(ochenta y seis pesos 88/100 moneda nacional), de conformidad 
con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEXTO. La testimonial que ofrece la promovente se 
reserva su desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Para estar en condiciones de dar cumplimiento 
al punto cuarto de este auto, requiérase a la actora para que 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a su 
notificación, exhiba cuatro juego de copias del escrito de demanda 
y sus anexos; de igual forma deberá proporcionar los domicilios de 
los colindantes JOSÉ TORRUCO VERA, LETICIA DEL CARMEN 
GARDUZA DÍAZ y MARIBELLI GARDUZA DIA, apercibida que 
en caso de no hacerlo, se archivaran provisionalmente los 
presentes autos. 

OCTAVO. Se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el 
Despacho Jurídico, ubicado en la calle Tulipanes número 48, 
Colonia Santa María de Guadalupe perteneciente a 
Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados SAMUEL EDUARDO GARCIA CANO, y SAMANTHA 
ISABEL GARCÍA CANO, de conformidad con los artículos 136 y 
138, del de la Ley Adjetiva Civil invocada. . 

Designa como su abogado patrono al licenciado SAMUEL 
EDUARDO GARCÍA CANO, a quien se le reconoce su 
personalidad por tener inscritas sus cédulas en el libro de registro 
de este juzgado, con fundamento en el artículo 85, del Código 
invocado. . 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, 11 y III de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para 
cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; 
así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el 
entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad 
de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 
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DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en 
autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial det~rminación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

LIDIA PRIEGO GÓMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia 
de Cárdenas, Tabasco; ante al Secretaria de Acuerdos Licenciada 
JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, que.autoriza, certifica 
y da fe. 

Se transcribe auto de fecha trece de junio del dos mil veintidós. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO; A 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTA: La cuenta Secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido y se agrega a los autos, el 

oficio número DAJ/517/2022, suscrito por el licenciado RUBEN BRINDIS 
GONZALEZ, Titular de la Dirección de asuntos Jurídicos, del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, mediante el cual 
devuelve la cédula de notificación de fecha seis de junio del presente 
año, y señala los motivos de su devolución, los que se le tienen por 
hechos para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Como de la revisión a los autos, se advierte que en 
el auto de inicio de veintisiete de mayo del año actual, se asentó que lo 
siguiente Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado. H. Cárdenas, Tabasco; cuando este Juzgado es 
Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado; 
de conformidad con los numerales 114 y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena regularizar el 
procedimiento, por lo que se hace la aclara el encabezado del auto de 
inicio, para quedar de la siguiente manera: JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRTITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MEXICO; A VEINTISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

TERCERO. En consecuencia, túrnese los "utos a la actuaria 
judicial adscrita a este juzgado para que notifique el auto de inicio con la 
inserción del presente proveído. 

CUARTO. Se tiene por presentado al abogado patrono de la 
actora, licenciado SAMUEL EDUARDO GARCÍA CANO, con su escrito de 
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cuenta, con el que hace una serie de manifestaciones mismas que se le 
tienen por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, señala los domicilios de los colindantes, siendo los 
siguientes: 

LETICIA DEL CARMEN GARDUZA DÍAZ; And. Ahuehuetes 22, 
Colonia Fovissste de Cárdenas, Tabasco. 

MARIBELU GARDUZA DÍAZ, COA. San Miguel sin número, 
colonia la Vereda, Cárdenas, Tabasco. 

JOSÉ TORRUCO VERA, Prolongación Aquiles Calderón Marchena 
166, colonia El Bajío lra. Sección de Cárdenas, Tabasco. 

QUINTO. Como también lo solicita el promovente de cuenta, 
se ordena turnar los presentes autos, a la actuaria judicial adscrita a 
este juzgado para los efectos de que notifique al colindante JOSÉ 
TORRUCO VERA, en su domicilio señalado en autos, 

SEXTO De igual manera, como lo solicita en su oportunidad 
elabórese los edictos y avisos ordenados en el punto tercero del auto de 
fecha veintisiete de mayo del actual, con inserción de este proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIDIA PRIEGO 

GOMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, 
ante la Secretaria Judicial licenciada JESSICA EDITH MARTINEZ 
DOMINGUEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EgiTEN EN EL ESTADO, A LOS QUINCE DÍAS DEL, MES DE JUNIO DEL 
ANO DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el incidente de liquidación de sentencia relativo al expediente civil 

número 00143/2019, relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por RAFAEL 

BARAHONA CRUZ, seguido por la cesionaria ELSY ADRIANA CRUZ VALENCIA, 

contra SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA EDIFICA COUNTRY CLUB, S. A. DE 

C. V. POR CONDUCTO DE QUIEN LEGAMENTE LA REPRESENTE, con fecha 

veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se dictó una resolución que a la letra en lo 

conducente prevé: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado a Se tiene por presentada al licenciado 
~=:::::,..__ 

~ S BAEZA, abogado patrono de la parte actora cesionaria ELSY 
'"'" "'"' ... t .. ,, V": 

AD 't;. 'CRUZVALENCIA, con su escrito de cuenta; promoviendo INCIDENTE DE 
""· (. ' '., 

Ll ffió;J\~lON PÉ. Sj:NTENCIA, en contra de la Sociedad Mercantil denominada 
\ ¡>~. . ... r. ( J 

"EOl~.Á~.;~_O f¡¡_TR¡ . CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

representada;:rO'r u apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ, por los motivos 

- ---expuestos en -el mismo; en consecuencia, con fundamento en los numerales 372, 373, 

374, 375, 376, y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el estado 

de Tabasco, dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, 

debiéndose formar cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero unido al 

principal. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 

Así lo ptoveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSELIA 

CORREA GARCIA, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA 

ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto de esta 

misma fecha dictado en el expediente principal, en el que se tiene al licenciado 

MANUEL MORALES BAEZA, abogado patrono de la parte actora cesionaria ELSY 

ADRIANA CRUZ VALENCIA, con su escrito de cuenta y anexos; promoviendo 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, en contra de la Sociedad Mercantil 

denominada "EDIFICA COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", representada por su apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ 

por los motivos expuestos en el mismo. 

SEGUNDO. En consecuencia, con los numerales 91, 92, 93, 98 y 372 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese trámite al 

Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose formar cuadernillo 

correspondiente por cuerda separada pero unido al principal. 

Por tanto, se ordena dar vista a Sociedad Mercantil denominada "EDIFICA 

COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", representada por 

su apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ, en el domicilio donde fue 

emplazada a juicio en los autos del expediente principal, (a través de edictos), en virtud 

que en el auto de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, después de haberse 

recibido los informes de diversas dependencias públicas en donde informan a esta 

autoridad judicial, que no se encontró domicilio alguno de la citada incidentada, se 

procedió a declarar que la demandada hoy incidentada (Sociedad Mercantil 

denominada "EDIFICA COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", representada por su apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ); 

resulta ser de domicilio ignorado; por tanto atendiendo al principio general del derecho 

que lo accesorio de la suerte de lo principal, y de conformidad con el artículo 139 de las 

ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la citada demandada por medio de 

EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, 

en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el 

estado, haciéndosela saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de 

SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las 

copias de la demanda incidental y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y 

rubricadas, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, 

produzca su contestación a la demanda incidental instaurada en su contra, confesando 

o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el 

silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 

se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en 

rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 
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TERCERO. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 

oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, (a excepción de la 

sentencia definitiva que se dicte en el presente procedimiento); en términos del numeral 

136 del código de proceder en la materia. 

CUARTO. Se le hace saber al promovente que por economía procesal 

deberá apersonarse a esta secretaría, para los efectos de que realice los trámites 

necesarios para la publicación de los edictos correspondientes, sirve de apoyo a lo 

anterior el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones los estrados de este Juzgado, y tomando que nuestra legislación 

Procesal Civil, no prevé dicha figura, de conformidad con los artículos 136 137 del 

Código de Procesal Civil se señalan como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones las LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE 

JUZGADO-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSELIA 

CORREA GARCIA, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA 

ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON DIARIO PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY y HERALDO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (16) DIECISÉIS DÍAS 

ELA PÉREZ PÉREZ. 
Mally/Grm•. 
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y GRACIELA GOMEZ PEREZ; todos con domicilio en la Ranchería Huacapacal 
Primera Sección perteneciente a este municipio de Cunduacán Tabasco; 
exactamente a un lado del predio detallado con anterioridad, por consiguiente se 
ordena notificar la radicación del presente juicio para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al dfa siguiente de que les sea notificado, hagan valer los 
derechos que les correspondan, asf como setialen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el domicilio del Instituto del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Tabasco; se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado; gfrese atento exhorto al Juzgado Civil en turno de 
Primera Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento al 
punto tercero del presente proveído, debiéndose realizar la transcripción del 
presente auto y adjuntar la copla de la demanda y sus anexos. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble; asf también expidase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres dfas, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEPTIMO. Téngase a la promovente setialando como domicilio para ofr y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Ramón Mendoza número 122 de esta ciudad 
de Cunduacán, TABASCO; designando como abogado patrono al licenciado 
FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL con cedula profesional 2314822, por lo que, estando 
registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos dicha 
personalidad, en términos de los articulas 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

OCTAVO. Toda vez que la promovente exhibe original del documento numero 
número trece mil cuatrocientos cincuenta, volumen 138; de conformidad con lo que 
dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena su 
resguardo en la caja de seguridad de este recinto Judicial, y al presente expediente 
glósese la copia debidamente cotejada del mismo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
VIRGINIA VINAGRE REYES, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (07) SIETE OlAS DEL MES DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con 
los numerales 17, 24, 28, fracción IV, 710, 711, 712 y 755, del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado.----------------------------------------------------------------------

CUARTO. De conformidad con los artículos 139, y 755, fracción 111, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente 
proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de 
Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor circulación" 
como los periódicos que tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor 
circulación por el número de sus ventas, por los que la publicación cumpliría con 
su cometido, el cual es la de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por 
información Ad-Perpetuam, ya que al existir algún propietario con título legal 
suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley 
le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones 
correspondientes se estaría violando la garantia de audiencia del que tenga mejor 
derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo que el 
artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene 
que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente 
efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los 
gobernados, modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica 
entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que 
disponen los particulares frente a la autoridad que, mediante el poder público, 
pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse que 
primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de sus 
pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio en puridad de la 
garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, según a su 
interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que en 
este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor 
circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la 
garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de la presente 
ca usa.--------------------------------------------------------------------------------

Hágasele saber también a la parte promovente que los periódicos 
donde publique los edictos los deberá exhibir completos.--------------------

QUINTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de 
avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; 
DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA; 
ENCARGADA (0) DEL MERCADO PUBLICO: JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL; .JUZGADO DE ORALIDAD; y a la FISCALIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaria .Judicial adscrita a este juzgado, y 
levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos 
valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 
que se exhiba.----------------- ----------------------------------------------------

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es 
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lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello .-----

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL DÍA (13) TRECE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL GADO PRIMERO CIVIL 
DE NAC A, TABASCO. 
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•NonFIC ACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍCUlO 122. FRACCIÓN 11. DEl 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIlES PARA El DISTRITO FEDERAL Época: 
Noveno Época. Registro: 169846. Instancio: Primero Solo. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVII. Abril de 2008. Moterio(s}: Civil. Tesis: lo./J. 1912008. Página: 
220.'' 

TERCERO. Ahora. tomóndose en consideración que tos publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado son tos dios miércoles y sábado. cabe lo posibilidad, que uno de tos 
publicaciones sea elaborado en día sábado que resulto ser inhóbil. en consecuencia. se 
habilitan días y horas Inhábiles para que se anuncie la publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del 
Código de Procedimientos Clvites en vigor del Estado. 

CUARTO. Quedo o cargo de lo parte octoro lo tramitación y publicación de tos 
edictos ordenados. por lo q ue deberá comparecer ante lo oficialía de portes de ~te H. 
Juzgado a reof!Zor tos trómites correspondientes poro su obtención. debiendo cerciorarse 
que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluyo el auto de inicio 
de ocho de marzo de dos mil veintiuno. y el presente proveido. cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en tos términos indicados. con el 
apercibimiento que de no hacerlo. reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por lo 
actitud asumido, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo. en caso de que los edictos ordenados adolezcan de algún defecto. la 
parte octoro deberó hacerlo saber precisando en que consiste. regresándolos o este 
órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes o aquel en que los hubiere 
recibido. poro su corrección. apercibido que de no hacerse lo devolución del edicto 
defectuoso en el término sei'\otodo. reportará el perjuicio procesal que sobrevengo por lo 
actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, monda y firmo lo Maestra en Derecho A tOA MARÍA MORALES PÉREZ. 

Juezo Sexto de lo CivD del Primer Distrito Judicial de Centro. ante lo licenciada YESENIA 
HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO. Secretorio Judicial de Acuerdos. quien certifico y do 
le ... " 

Inserción del auto de Inicio de fecha 08/ rogrzo/2021 . 

" ... JUZGADO SEXTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto la rozón secretorio!. se acuerdo: 

PRIMERO. Se tiene por presentados al &cenciodo JOSÉ ROGELIO ALONZO 
MANZANILLA, ~poderodo legal poro pleilos y cobranzas de lo sociedad mercantil 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓ N DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO BANORTE ( antes BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTlPLE). personalidad que acreditan y se tes tiene por reconocido en términos de la 
copio certifocodo de la escrituro público número 34.492. (treinta y cuatro mil cuatrocientos 
noventa y d os), libro 35 (treinta cinco). de fecho treinta de ju io de dos mn dos. posado 
ente lo fe del licenciado PñmHivo Carranza Acosta, Notorio Suplente del ücenciado Javier 
Gorcía Ávila, titular de la Notorio Publico número 72, y Notorio del Patrimonio Inmueble 
Federal .• con ejercicio de lo Civdod de Monterrey, Nuevo León. y documentos anexos 
consistentes en: copia certíticoda del instrumento público notariado número 34.492 
(treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos}. Primer Testimonio de lo escrituro pública 
número 17.489, Primer Testimonio del instrumento público notariado número 117,922, 
tciento diecisiete mil novecientos veintidós}, estado de adeudo certifrcado y dos 
trasJodos: con los que promueven DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOl UNTARIA. de 
notificación judicial, dirigido o los ciudadanos LUIS ALBERTO MASSIRRUBI GARCÍA y 
JAHANNA MILDRED DÍAZ DE MASSIRRUBI, quienes pueden ser notificados en el domicilio el 
ubicado en lo calle GUATOPE NÚMERO 113, LOTE 7, MANZANA 16, FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL El COUNTRY, DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

SEGUNDO. Con tundomenlo en los artículos 530. 531. 533. 534. y demás relativos 
aplicables ol Código Federal de Procedimientos Civiles. 2029. 2030. 2036. 2037, 2040 y 2041 
del Cóó¡go Civil Federal. ambos vigentes. de aplicación supletorio o lo materia mercantil. 
y 1054 y 1111 del Código de Comercio aplicable o l presente asunto. se da entrado a lo 
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solicitud en la vio y fc:>cma propuesta. fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio o la Superioridad. 

TERCERO. Ahora bien. la causa que nos ocupo no se encuentra en ninguno de los 
casas urgentes. adicionados. ni en los que se reanudaron tos plazos y términos procesales. 
a que se refieren los acuerdos genera l conjunto 04/2020. 06/2020. 12/2020. 13/2020. 
15/2020 01/2021 y 03/2021. respectivamente. de fecha seis de mayo, hes de junio. seis, 
trelnto y uno de agosto. veinticinco de noviembre lodos de dos m~ veinte. cuatro de 
enero y dieciséis de febrero de dos mB veintiuno; sin embargo. y dado la urgencia de 
continuar con el procedimiento. pues como lo refiere el promovente lo figuro de lo 
jurisdicción voluntario implico lo solicilvd de la porte inleresodo, con el objeto de que el 
Juez intervengo poro dar certeza jurídico o lo cesión de derechos que reliere en su escrilo 
inicial y eslé en aptitud de ejercer adecuadamente el derecho a lo tulela jurisdiccional 
electivo prevista en el articulo 1 7 Constitucional. siendo que la cesión de derechos 
mercantües nollficada al deudor mediante uno jurisdicción volunloria. tiene corno 
finalidad hacer del conocimiento del deudor. el nuevo acreedor y la posibUidod de éste 
de ejercer svs derechos contra aquél. por lo tonto al resultar necesario que el cesionario 
puedo ejercer su derecho contra el o los deudores. resulta necesaria lo notificación de lo 
cesión de derechos del crédito. lo cual debe ser satisfecho previamente a la instauración 
del juicio correspondiente. yo que. d e a cuerdo con el artículo 2036 del Código C ivil 
Federal vigente. de apncación supletoria a lo materia mercantil, constituye un 
presupuesto indispensable. por uno porte. poro que la cesión produzco electos en el 
deudor y, por o tro. como condición poro ejercer lo acción respectivo; máxime que lo 
nolillcoción no tiene como objetivo sólo e l conocimiento del cambio de acreedor. sino 
además. que el cesionario cumpla co eso condición previo a acudir al juicio. puesto que 
o través de éste habrá de hacer vol sus d erechos. 

En consecuencia. todo v z q ue el numeral 8 del punto tercero del acuerdo 
general conjunto 03/202 1. determi o que se continuará el trámite de los procedimientos 
judiciales no contenciosos que. o · erío del juzgador, requieran ser tramitados en formo 
urgente, de conformidad con lo dis esto en e tículo 2036 del Código Civil Federal en 
yj~. y o solicitud del licenciado JOSE O LONZO MANZANILLA, -<:Jpoderado legal 
~ei y cobranzas de la sociedad mer til denominado BANCO MERCANTIL DEL 
NÓR~ S, INSTITUCIÓN O~ BANCA MÚLTIPL • GRUPO FINAN~IERO BANORTE (antes 
BANCRE , SOCIEDAD ANONIMA. INSTTTUCI N DE BANCA MULTIPLE). esta autoridad 
~Wl.Sl..ngl!IJ!is;<5U._gjl2o~s.sl.!i!Lc:li~O:r!n~o~s LUIS ALBERT MASSIRRUBI GARcfA y JAHANNA MILDRED 
o :Al DE.., MASSIRRUBI. en el domicilio seña o en el punto primero de este auto. 
ha_cléndoles sgber lo siguiente: 

• Que lo nuevo titular de los dere hos derivados del conrrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipot ario contenido en lo escrituro público número 
17.489 (diecisiete mil cuatrocientos ochen1b y nueve). volumen 539 (quinientos treinta y 
nueve). de fecho quince de agosto de¡ dos m~ catorce. ante lo fe del r.cenciodo 
GUILLERMO NARV ÁEZ OSORIO. Notorio Pútifteo número Veinliocho y del Inmueble Federal, 
con adscripción en el Municipio de C entro. y sede en esto Ciudad. incluyendo sin 
limitación sus derechos o cobrar principdl. intereses moratorias. sus accesOfios y garantías 
y todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. entre otros derechos inherentes ol 
crédito. 

• Que la actual tenedora y beneficiario del contrato de apertura de crédito 
simple con interés y gorontig hiootecorio. celebrado con fecha quince de agosto de dos 
mil catorce. entre "BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLnPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER". como "LA ACREDITANTE". y por la otro 
parte. el ciudadano LUIS ALBERTO MASSIRRUBI GARCÍA con el consentimiento de su 
cónyuge lo sel'loro JAHANNA MILDRED DÍAZ DE MASSIRRUBI, como "EL ACREDITADO". 
compareciendo BANCO DEl BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLnPLE. representado por su Delegado Fiduciario YAMILETH HERRERA DIAZ. como "LA 
PARTE GARANTE HIPOTECARIA", contenido en la Escrituro Publico número 17,489 
(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE). Volumen 539 (QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE). de fecha quince de agosto del dos mil catorce. ante lo fe del flcenciodo 
Guillermo Narvóez Osorio. Notorio Público número Veintiocho y del Inmueble Federal. con 
Adscripción en el Municipio de Centro. y sede en esto Ciudad: es su ooderdgnte la 
sociedad meccantit denomjngda BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN PE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE. quien desde el día cuatro de marzo del 
ol'lo dos mU diecinueve, es lo persono jurídico colectiva que tiene derecho al cobro del 
crédito otorgado por lo persono moral primeramente mencionado. por virtud de la cesión 
oneroso de derechos que celebró con ~BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER", como cedente, 
contenido en el instrvmento noloriol número 117.922. libro 2,771. de fecho cuatro de 
marzo de dos mil diecinueve, o torgado ante la fe de Rafael Artu ro Coello Santos. Titular 
de la Notorio número treinta de lo c iudad de México (a n tes D istrito Federal). 

• Asimismo. se le hoce. saber a los ciudadanos LUIS ALBERTO MASSIRRUBI GARCÍA y 
JAHANNA M ILDRED DÍAZ DE MASSIRRUBI, como "a ACREDITADO", que del c rédito en 
comento, actualmente adeudan la cantidad de $4' 528.332.06 (cuatro millones quinientos 
veintiocho mU trescientos treinta y dos peso s 06/ 100 M .N.). que corresponden a l capital. 
intereses ordinarios, comisión por autorización diferida, gastos de cob ranzas e I.V.A. de los 
gastos de cobranzas derivados del Con trato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria. Generados desde e l periodo de vencimiento del 30 de Septiembre 
del 2015 a l 31 de marzo del 2019. requ irién dosele para que realicen el pago 
correspondiente a su poderdanle . 

Al realizarse lo no tificación correspondiente, en tréguese a los ciudadanos LUIS 
ALBERTO MASSIRRUBI GARC[A y JAHANNA MILDRED DÍAZ DE MASSIRRUBI, copias selladas y 
rubricadas de la solicitud in icial y documentos a n exos. 

CUARTO. En su oportunidad. expfdose a costa del p rornovente . copia certificad a 
de todo lo actuado en este procedimiento . previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y firmo de recibido que deje en a u tos paro mayor con stancia . y uno vez 
qu e seo nolificado e l presente p roveído. archívese e l presenle asunto como tota lmente 
concluido. 

QUINTO. 8 promovente , señalo com o domiclllo para recibir citos y n otificaciones. 
en el despacho Juridico en la CALLE CAMPO SITIO GRANDE NÚMERO 101 , PRIMER PISO, 
ESQUINA CON CALLE CAMPO TAMULTÉ, DEL FRACCIONAMIENTO CARRIZAL. de esta Ciudad. 
autorizando paro ta les efectos. así como poro que revisen e l expediente q u e se forme y 
reciban documentos. aun los de c arócter person a l, a los licenciados en derecho Jorge 
Guadalupe Jiménez López. Salvador Trujlllo May, Carlos Alberto leiva lores, Rosaura 
Onofre García, Jesús Manu el Uc Chuc, Dagne Maña Victoria Mendoza Mendoza, Eliseo 
Hernández Santiago y Osear Arturo Hemández Serra. así como los estudiantes en derecho 
Julio Cesar Herrera Damión, Isaac Jesús Ramón Arroniz y Andra Belén Cabrera Valbuena; 
señalamiento y autorizaciones que se tienen por hechas. en términos del artículo 1069, 
p rimer y sexto párrafos del C ódigo de Comercio en vigor. 

Respecto o las autoñzaciones q u e pretende realizar o favor de los licenciados 
Jorge Guadalupe Jiménez López, Salvador Trujillo May, Carlos Alberto leiva lores, Rosaura 
Onofre García, Jesús Manuel Uc Chuc, Dagne Morfa Victoria Mendoza Mendoza. Elíseo 
Hernóndez Santiago y Osear Arturo Hemández Serra, en términos del tercer pórrofo del 
diverso 1069 del Código de Comercio en vigor. d ígasele q ue no ha lugar o tenerlo por 
hecho tal designación. yo q u e no proporciona e l núm ero de las cédulas profesionales de 
dichos profesionistas, ta l como lo p reviene el numeral invoca do, en tal v irtud, deviene 
improcedente su pet ición. de conform idad con el numeral 57 d el Código Federal de 
Procedim ientos Civiles v igente. de aplicación supletoria a la materia mercantiL 

SEXTO. Se hoce del conocim iento de las portes. que de con formidad con e l 
a rtículo 9 del Código Procesal Civ il e n vigor del Estado. de aplicación supletoria a lo 
m oleña mercantil. con e l ánimo d el menor empleo posible de tiem pos. actividades y 
recursos humanos y m a teriales. sin necesidad de solicitarlo por escrito. los partes del litigio. 
ias personas o profesionistos a u torizados poro oír y recibir citas. notificaciones y 
documentos en el exp ediente -requisitos necesarios-, padrón im ponerse a los autos 
mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés mediante tomas 
to togróficos que realicen con su teléfono móvil, table ta , cómoro d ig ita l u o tros dispositivos 
semejantes, c uand o acudan a l Juzgado o verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior par analogía, los criterios bajos los siguientes rubros: 

'" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 
SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 
PROVEiDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN V IGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013) ... " . Décima ~a. Insta nc ia: Tribunales Colegiados de C ircuito, Tipa de Tesis: 
Aislado. Fuente: Gaceta d e l Semanario Judicial de la Federación. Libro 17. Abril d e 2015, 
Tomo 11. Materia(s) : Común, Tesis: 1. 1 o.A.23 K (lOo.). Página: 1830. 

" .. . REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, Al TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
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DENTRO DEL CONCEPTO DE " IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013) ..• •• Décimo Época. Instancio: Tribuna les Colegiados d e Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislado, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, Ubro 17, Abril de 
2015. Tomo 11. Moterio(s) : Común, Tesis: l.lo.A.22 K ( l Oo.}. Página : 1831. 

stPTIMO. Hágase devolución o los promoventes del instrumento notorial con el 
cual acreditan su personofidod. previo cotejo y certificación que haga la Secretaría con 
copio simple que exhiban y firm a d e recibido que otorguen en autos para mayor 
constancia . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo a cordó. manda y firma. lo Maestra en Derecho AlOA MARIA MORALES 

PÉREZ, Juezo Sexto de lo Civil de Primera Instancia d e l Prim er Distrito Judicial d e Centro. por 
y ante la licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, Secre ta ria Judicia l de 
Acuerdos. quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL PARA SU PUBLIC ACIÓ N POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS EN El PE ODtC O OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIR ULACIÓN D STA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS DIECISIE M ES D E NOVIEMBRE D E DOS MIL 

VEINTIUNO, 

TABASCO. 

• mcv. 
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755 y demás r elativos del Código de Procedimientos Civiles e n vigor, se 

admite la solicitud en la v:ía y forma propuesta; fór mese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno con el número 1079/2021, y dese aviso 

de su inicio a la S uperioridad y la intervención correspond ien t e al agente 

del ministerio público adscrito. 

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito 

al Juzgado, al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sed e en esta 

Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal en sus dom icilios conocidos 

ampliamente en esta Ciudad, con la solicitud p r omovida, par a que dentro 

del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a 

sus derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de 

edictos en el Periódico Oficial del Estado y en u n o de los diarios de mayor 

circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y 

fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de 

esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna 

persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlo valer en un término de Q U INCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 

última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio 

de los ciudadanos DORA MARIA LOPEZ ESTRADA, RUTH MERARY 

LOPEZ ESTRADA y MARBELLA MORALES RODRIGUEZ. 

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

Ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que 

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el 

oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este 

procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO.- Se reserva ordenar notificar a los colindantes RUSBEL 

MARQUEZ GARCIA, LAURO ESCAMILLA ROQUE Y RAFAEL CORZO 

FLORES, hasta en tanto la promovente MARTHA ESTRADA ALFARO, 

haga del conocimiento a esta autoridad los domicilios donde pueden 

notificados del presente asunto. 

SÉPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces 

Civiles y Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que 
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fijen los avisos correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su 

digno cargo. 

OCTAVO. Se le hace saber a la promovente MARTHA 

ESTRADA ALFARO, que mediante decreto 235 publicado en el periódico 

Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró en vigencia la nueva 

ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Tabasco, la cual acorde a la ley General de Transparencia establece los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el efectivo 

acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier 

autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y 

judicial, por lo que se le requiere para que manifieste por escrito su 

conformidad para que sus datos personales sean publicados, apercibido 

que de no hacerlo se entenderá que no está conforme. 

NOVENO. Téngase a la promovente MARTHA ESTRADA 

ALFARO, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase d e citas y 

notificaciones en la Calle Noé de la Flor Casanova número 218-A, Centro 

de esta ciudad de H. Cárdenas, tabasco, autorizando para tales efectos, 

así como para que re visen el expediente y tomen apuntes del mismo a los 

licenciados MARCO ANTONIO RODRIGUEZ DELGADO y/ o MARCO 

ANTONIO RODRIGUEZ GÓMEZ, designando como su Abogado Patro n o 

en el presente juicio al primero de los autorizados, ~ personalidad que se le 

reconoce en términos de los artículos 84, 85 y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA 

GOVEA, Juez tercero Civil de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, 

México, ante la Secretaria Judicial Licenciada LORENA DEL CARMEN 

ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H~ CÁRDENAS, TABASCO. A LOS TREINTA OlAS DEL MES 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
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Cua rto. Gírese oficio al p residente Municipal de esta localidad 
acompañándole copia de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo de 
diez días siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias forman parte del fundo legal 
del H. Ayuntamiento. 

Quinto. Publíquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro periódico de los de mayor circulación Estatal, por tres veces de tres en tres días 
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos 
de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, para 
dar amplia publicidad al presente procedimiento, respecto del predio que se describe 
en el punto segundo del presente proveído, y una vez hechas las publicaciones, 
recíbase la informació n testimonial de los ciudadanos Fidel Fuentes Savedra, 
Juana Santiago Torres y Marbella Morales Rodríguez, con citación del 
Representante Social adscrito a este Juzgado, del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y de los colindantes del predio en cuestión . 

Sex to. Notifíquese a los colindantes G uadalupe Gallegos G. y Cirilo 
González, con domicilio en la calle Primavera de la colonia el Bajío 1 ra sección, 
perteneciente a este municipio de H. Cárdenas, Tabasco; al Ay untamiento 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco, con domicilio conocido en esta ciudad; ya la 
Com is ión Nacional del Agu a, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 
907, Colonia Gil y Sáenz, Código Postal 86040 de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, haciéndole saber la radicación de la presente causa, con entrega de una 
copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro del término de tres días hábiles 
siguientes a aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo 
que a sus derechos corresponda. 

Toda vez que el domicilio de la Comisión Nacional del Agua se ubica fuera 
de donde este Juzgado ejerce su jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
competente del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda se le notifique el 
presente proveído y le corra traslado con las copias de la solicitud promovida y sus 
anexos, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a aquél en que le 
surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su derecho convenga, y 
dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos 
por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Séptimo. Se tiene como domicilio de la promovente para oír y recibir 
citas y notificaciones el señalado en el punto tercero del auto de trece de julio del 
presente año. 

Octavo . De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que: 

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún t ratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos , cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
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y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada SARA 

CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la segunda 
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
UNA SOLA VEZ, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. 
DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO C PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRD AS, TA SCO. A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL VEI IDÓS. 
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PARA NOTIFICAR A: YARI PEDRAZA LEÓN, albacea de la sucesión 
del incidentado hoy extinto ALFONSO PEDRAZA TORRES. 

En el cuadernillo de INCIDENTE DE 
REGULACION DE GASTOS Y COSTAS, promovido por PEDRO 
HERNANDEZ VILLEGAS, por su propio derecho, deducido del 
expediente 571/2009 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, en contra de 
ALFONSO PEDRAZA TORRES; en fechas diez de mayo de dos mil 
veintidós y doce de mayo de dos mil diecisiete, se dictaron dos 
acuerdos, mismos que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, M~XICO; DIEZ 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado MO/S~S P~REZ ZAPATA, 

mandatario judicial de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda 
vez que la revisión a los autos, en especifico del contenido del auto de veintiocho de 
enero de dos mil veintiuno, se advierte que fue proveido el oficio 16/2021 suscrito por 
la licenciada BLANCA MARGARITA BERNA T OCAMPO, sin embargo, sin embargo 
por error dicho oficio fue costurado en el expediente principal, es por ello que para no 
violentar los derechos de las partes y el debido proceso, se ordena desglosar dicho 
escrito, para que formen parte de la presente incidencia. 

SEGUNDO. Asimismo, como Jo peticiona, de la revisión a esta incidencia, 
se desprende que en efecto ya fueron agotados los diversos domicilios proporcionados 
por las dependencias, para la localización de la YARI PEDRAZ LEÓN, por lo que es 
evidente que dichas personas son de domicilio ignorado; en consecuencia, de 
conformidad con los artfculos 131, fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notiflquese a la ciudadana 
YARI PEDRAZA LEÓN, albacea de la sucesión del incidentado hoy extinto ALFONSO 
PEDRAZA TORRES, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de 
tres en tres dfas en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose 
incluir en el citado edicto el presente proveido, as/ como el auto de doce de mayo de 
dos mil diecisiete. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres dlas" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto porque el precepto legal en 
comento únicamente establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 
especificar los dfas que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta 
interpretación es d e concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos 
dlas, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondrfa que entre publicaciones deben 
mediar tres dfas y la publicación se efectuarla al cuarto dfa. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización : 

"NOTIF ICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. ~poca: 
Novena ~poca. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber a la c iudadana YARI PEDRAZA LEÓN, 
albacea de la s ucesión del incidentado hoy extinto ALFONSO PEDRAZA TORRES, 
que deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia d e l 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magafla 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. México, 
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(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda incidental 
interpuesta y s us anexos. dentro del término de cuarenta dfas hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva 
le surtirá efectos a partir del dfa siguiente de vencido dicho término; y a partir del dfa 
siguiente, empezará a correr el término de TRES OlAS HABILES para que de 
contestación a la demanda incidental planteada en sus contra. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para ofr y recibir notificaciones, 
apercibida que, de no hacerlo, las s ubsecuentes les surtirán efectos por medio de la 
lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~X/CO, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIM~NEZ 
LÓPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción de auto de doce de mayo de dos mil 
diecisiete. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria/ se provee: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en los autos principales, por 

provefdo dictado en esta rnisma fecha, con apoyo en los 383 fracción 1, 384 fracción 1, 
385, 388 y 389 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se adrnite 
e/ INCIDENTE DE REGULAC/ON DE GASTOS Y COSTAS, que promueve PEDRO 
HERNANDEZ V/LLEGAS. por propio derecho, en contra de ALFONSO PEDRAZA 
TORRES, quien puede ser e mplazado en el domicilio ubicado en la calle Cerrada de 
Alijadores, número 130, Colonia Nueva Villahermosa, de esta Ciudad, e n 
consecuencia, córrase traslado con dicho incidente a las parte incidentada, para que 
dentro del plazo de tres dfas hábiles, contados a partir del dfa s iguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, respecto al incidente planteado. 

Asf rnismo, requiérasele para que dentro del mismo t érmino para señalen 
domicilio en ésta Ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, advertidos que, de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con 
fundamento en el artfculo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en e l Estado. 

SEGUNDO. Se reservan las pruebas ofrecidas por l a parte tercerista para · 
proveerlas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA F IDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRIGUEZ GARCIA, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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